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l. Mensaje del Titular 

Con base en el compromiso para fortalecer 
las instituciones públicas y garantizar la trans-
parencia en la gestión gt4bernélmental y gn ¡¡¡J 
marco de la Planeación Estratégica para Ta· 
basca, se diseña el Programa Sectorial de Ad-
ministración y Finanzas. Anticorrupción y 
Buen Gobierno 2024-2030, que marca una 
etapa fl.mdamental para consolidar un Go-
bierno Estatal más justo, eficiente y responsa-
ble con sus ciudadanos. 

En atención a la instrucción del Gobernador 
Javier May Rodríguez. que es muy precisa; te-
nemos que "hacer mas con menos", porque es 
la prioridad para la administración funcional. 
moderna y de profundo sentido sociaL Así 
también considera que el financiamiento 
para el desarrollo social. económico y de in-
fraestructura se debe trabajar con finanzas 
públicas sanas. responsabilidad en la función 
pública. gestión orientada a resultados y un 
ejercido permanente de transparencia y ren-
dición de cuentas. 

Con la convicción de coadyuvar en transfor-
mar la administración pública de Tabasco, en 
una institución moderna, eficiente y transpi'!· 
rente, hemos d iseñado nuestra misión: "Ser 
una Administración Pública Estatal consoli-
dada en los procesos de planeación democrá-
tica y distribución de los recursos públicos, en 
razón de las prioridades del desarrollo inte-
gral, incluyente, equitativo y justo, que privi-
legie la atención de los que menos tienen. 
bajo los principios de austeridad. transparen-
cia y rendición de cuentas, que ofrece servi-
cios simplificados y agiles con base en el uso 
de las Tecnologlas de la Información y la co-
municación. fortaleciendo la transparencia y 
erradicando la corrupción". 

Para ello, se han establecido objetivos claros 
y medibles tanto en el Plan Estatal de Desa-
rrollo como en este Programa Sectorial, que 
guiarán nuestras acciones en los próximos 
años. El enfoque integral del programé! se 
centra en la optimización de los procesos fl· 
nancieros. administrativos y tecnológicos. que 

permitan implementar mecanismos centrali-
zados de control, más rigurosos y la promo-
c;:ión d~C~ uno:. cultura de legalidad y rendición 
de cuentas. 

Las políticas públicas que se diseñaron para 
este Programa Sectorial no solo están orien-
tadas a mejorar la eficiencia en el uso, destino 
y aplicación de los recursos públicos. sino que 
impulsan una mayor transparencia en los pro-
cesos de contratación y ejecución de proyec-
tos: también están orientados a que la gestión 
pública est~ siempre al servido de li!! dudada-
nra. lo cual será clave para reducir la opacidad 
institucional. 

El fortalecimiento de las finanzas públicas, la 
implementación de medidas eficaces en la lu-
cha contra la corrupción, la transformación 
hacia una gobernanza digital más eficiente y 
ética, serán el pilar sobre el cual se construi-
rán l~s ba.ses para un desarrollo social y eco-
nómico sostenible, esenciales para restable-
cer la confianza en las instituciones. 

La rendición de cuentas, lejos de ser solo un 
aspecto técnico o normativo, se convertirá en 
un valor fundamental que guiará las acciones 
de todos los servidores públicos en la entidad, 
siendo un componente central de cada deci-
sión y proceso administrativo. El esfuerzo con-
junto entre las diversas instituciones guberna-
mentales, actores sociales y la ciudadanía 
será esencial para alcanzar los objetivos traza-
dos en este programa. 

Es por ello que todos quienes formamos parte 
del Gobierno Estatal, tenemos el compromiso 
de dar buenos resultados. porque necesita-
mos transformar positivamente nuestro 
quehacer, de manera que se refleje en un 
desarrollo social duradero e incluyente. 

Invitamos a todos los involucrados a ser parte 
activa de este proceso, contribuyendo con su 
esfuerzo y dedicación para lograr los objetivos 
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Así mismo el diagnóstico ofrece la situación, al 
cierre de 2024, de la Transparencia y Acceso a 
la Información. Participación Ciudadana. Fisca-
lización y Sanción. Dentro de estos aspectos el 
de Transparencia y Acceso a la Información se 
evalúa mediante la Métrica de Gobierno 
Abierto 2021 , elaborada por el Instituto Nacio-
nal de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 

Se incluye una prospectiva que plantea una vi-
sión de corto y mediano plazo, a partir del es-
fuerzo integral que permita consolidar la ges-
tión pública, con el impulso de un gobierno 
que aplique la austeridad republicana y l¡;¡_ ren-
dición de cuentas claras en el ejercicio de las 
funciones de las personas servidoras públicas, 
privilegiando el uso de las herramientas tecno-
lógicas en los procesos administrativos, de trá-
mites y servicios, que contribuya a combatir 
frontalmente los actos de corrupción e impuni-
dad. 

A través del diagnóstico y el conocimiento de 
las fortalezas y debilidades de las dependen-
cias y entidades. se definieron los objetivos, es-
trategias y líneas de acción, con los cuales se 
contribuirá a impulsar el uso de las Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones hacia un 
gobierno de territorio, abierto, transparente, 
austero. que contribuye al combate frontal de 
la corrupción, garantizando hacer más con me-
nos. Esta nueva dinámica en la gestión pública 
requiere de personas servidoras públicas com-
prometidas y capacitadas para que permita re-
cuperar la confianza de la ciudanía en las insti-
tuciones públicas. 

El siguiente apartado contempla programas y 
proyectos, que describen las acciones sustanti-
vas con mira hacia un gobierno austero. trans-
parente, eficiente, que ofrezca a la ciudadanía 
un gobierno abierto. ágil y moderno. 

En lo referente a los indicadores planteados, se-
rán elementos clave en esta administración, 
que ofrecerán información sobre los avances de 
los compromisos establecidos para alcanzar los 
objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo 
2024-2030. 

Finalmente, se considera el índice de tablas y 
figuras. que dan sustento y claridad a los diver-
sos temas considerados en el presente docu-
mento. 
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111. Marco Legal 

En materia de planeación el marco normativo 
que regula esta parte del ciclo de gestión pú-
blica. establece como principios fundamenta-
les p¡;¡ra los ámbitos federé! l. est;;¡tal y ml,lnic;:ipal, 
el desarrollo nacional democrático, integral y 
sustentable. de tal manera que los planes de 
desarrollo garanticen la estabilidad de las fi-
nanzas públicas y coadyuven a generar condi-
c;:iones favorables para el c;:rec;:imiento ec;:onó· 
mico y el empleo. que se procurarán mediante 
la competitividad de sus instituciones. promo-
viendo la inversión y una más justa distribución 
del ingreso y la riqueza. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 25, determina que 
"corresponde al Estado la rectoría del desarro· 
llo nacional para garantizar que ésb! sea inte-
gral y sustentable: Asimismo, determina que 
coadyuvará a generar condiciones favorables 
para el crecimiento y el empleo, y que tanto el 
Plan Nacional de Desarrollo como los planes es-
t<:~tales y municipales, deberán observar dicho 
principio. 

En el artículo 26 se establece que "el Estado or· 
ganizará un sistema de planeación democrá-
tica dP.I desarrollo nacional que imprima soli-
dez. dinamismo. competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía. para 
la independencia y la democratización política. 
social y cultural de la nación". 

En el orden estatal, el articulo 76 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, define las bases para la planeación de-
mocrática. Al respecto. entre otras precisiones. 
determina que se deberá llevar a <:abo la regu· 
ladón y fomento de las actividades que de· 
mande el interés general, en el marco de las li-
bertades otorgadas por la ley, velando por el 
cumplimiento del principio de estabilidad de 
las finanzas públicas de la entidad, a fin de 
coadyuvar a la generación de condiciones favo-
rables para el crecimiento económico y el em-
pleo. 

El mismo articulo en el párrafo noveno ordena 
que: "la p laneación será democrática y delibe-
rativa buscando la participación dg los diygp;:os 
sectores de la sociedad, particularmente de los 
pueblos y comunidades indígenas. para incor-
porar en lo conducente, sus recomendaciones 
y propuestas al plan y a los programas de desa-
rrollo". También fija criterios para la formula-
ción, instrumentación, control y evaluación del 
Plan Estatal de Desarrollo (PLED) y de los pro-
gramas que de él se deriven·. 

En el párrafo 13 del mismo articulo 76. se se· 
ñala que los recursos económicos que dispon-
gan el Gobierno del Estado, los Municipios y los 
organismos autónomos, así como las respecti-
vas Administraciones Públicas Paraestatales se 
administrarán con eficiencia, eficacia y ho~ra­
dez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. El ejercicio de dichos recursos será 
objeto de evaluación con la finalidad de propi-
ciar que !os recursos eco11ómicos que se a.sig-
nen en los respectivos presupuestos. se admi-
nistren y ejerzan en los términos de este pá-
rrafo. 

En este sentido se reformaron los é!rticulos 7 y 
80, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Muni-
cipios, donde se establece que la evaluación se 
realizará a través de la instancia técnica deno-
minada Unidad de Evaluación del Desempeño: 
la evaluación del desempeño se realizará a tra-
vés de la verificación del grado de cumplí· 
miento de objetivos y metas, con base en indi-
cadores de desP-mpeño que pP.rmitan conocer 
los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos. 

Así mismo. la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del E.-<otado de Tabasco. l'!n su articulo 24, facult.;~ 
a la Secretaria de Administración y Finanzas re-
gular. instrumentar, conducir, supervisar. eva-
luar y difundir la política y los programas ha-
cendarías de la entidad, en materias de admi-
nistrac;:ión t ribl!taria, financier<~ , ingresos, gª sto 
público y procuración fiscal del Poder Ejecu-
tivo: igualmente. conducir las relaciones que en 
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Una vez aprobados por la a utoridad correspon-
diente el PLED y los Programas que de él se de-
riven. serán publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco y se difundirán a través 
de los medios de comunicación que se consi· 
deren idóneos y serán obligatorios para las de-
pendencias y órganos de la Administración Pú· 
blica Estatal. en el ámbito de sus respectivas 
competencias. con base en el articulo 40 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

La Ley en comento, contempla en los artículos 
3. 16 Ter y 16 Quáter la creación y atribuciones 
del Consejo Estatal de Evaluación, Órgano res-
ponsable de Administrar el Sistema Estatal de 
Evaluación del Desempeño. 

Armonizando las disposiciones normativas. en 
seguimiento a las políticas públicas para la 
transformación diseñadas por la federación, la 
administración del Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco. Javier May Rodriguez, 
publicó la Ley de Austeridad, que t iene por ob· 
jeto regular y normar las medidas de austeri-
dad que deberá observar el ejercicio del gasto 
público estatal, asi como coadyuvar a que los 
recursos económicos de que se dispongan, se 
administren con eficacia, eficiencia. economía. 
transparencia y honradez. 

La misma ley señala en su articulo 7 que la po· 
litica de austeridad de Estado, deberá partir de 
un diagnóstico de las medidas a aplicar, su 
compatibilidad con la planeación democratica, 
y el respeto a los programas sectoriales. institu-
cionales. regionales y especiales que se esta-
blezcan de conformidad con la Ley de Planea-
ción del Estado de Tabasco. Además. se debe· 
rán desarrollar indicadores de desempeño para 
evaluar dicha politica. 

En el ámbito estatal. la Constitución señala en 
el articulo 76 párrafo 13, que los recursos eco-
nómicos que dispongan el Gobierno del Es-
tado. los municipios y los organismos autóno-
mos. así como las respectivas Administraciones 
Públicas Paraestatales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. El ejer· 
cicio de dichos recursos sera objeto de evalua-
ción con la finalidad de propiciar que los recur-

sos económicos que se asignen en los respecti-
vos presupuestos, se administren y ejerzan en 
los términos de este párrafo. 

En este sentido se reformaron los artículos 7 y 
80, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Muni· 
cipios; donde establece que la evaluación se 
realizará a través de la instancia técnica deno· 
minada Unidad de Evaluación del Desempeño; 
la evaluación del desempeño se realizará a tra· 
vés de la verificación del grado de cumpli-
miento de objetivos y metas. con base en indi· 
cadores de desempeño que permitan conocer 
los resultados en el desempeño y la aplicación 
de los recursos públicos. 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. en su articulo 24. faculta a la Secre-
taria de Administración y Finanzas regular, ins-
trumentar, conducir, supervisar. evaluar y di· 
fundir la política y los programas hacendarios 
de la entidad, en materias de administración 
tributaria, financiera. ingresos. gasto público y 
procuración fiscal del Poder Ejecutivo Estatal; 
igualmente, conducir las relaciones que en es-
tas materias se realicen con las autoridades 
competentes de la Administración Pública Fe· 
deral. 

De igual forma, el mismo articulo le permite a 
la Secretaria de Administración y Finanzas eva-
luar periódicamente en el ámbito de su com-
petencia. la congruencia que guarden los pro-
gramas y presupuestos de desarrollo de las de· 
pendencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal. con los objetivos y prioridades 
del Plan Estatal de Desarrollo, asi como los re· 
sultados de su ejecución. a fin de adoptar las 
medidas necesarias para corregir las desviado· 
nes detectadas y proponer las adecuaciones, en 
su caso, al Plan Estatal de Desarrollo y los pro· 
gramas respectivos, derivados del cambio o 
modificación de las circunstancias que les die· 
ron origen. 

Asimismo, le faculta proyectar y calcular los in-
gresos del gobierno del estado, así como super· 
visar la utilización razonable del crédito pú-
blico y el equilibrio financiero de la entidad. 
además proponer al Gobernador las políticas y 
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Por último, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. en con-
g ruencia con los capítulos 1, 11. 111, y IV de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
vigente en la entidad, los servidores públicos 
están obligados a salvaguardar la legalidad, 

conducirse con honradez. lealtad. imparciali-
dad, ética y eficiencia en el desempeño de sus 
func iones. empleos. cargos y comisiones; no in-
curriendo en omisiones, debiendo coadyuvar a 
combatir la impunidad. la corrupción y fomen-
tando la rendición de cuentas y la transparen-
cia en la gestión pública. con la finalidad de ge-
nerar confianza y credibilidad en la sociedad. 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

La integración del Programa Sectorial de Admi-
nistración y Finanzas, Anticorrupción y Buen 
Gobierno 2024-2030, es derivado del Plan Esta-
tal de Desarrollo 20 2. 4 - 20~0 . en el m~rco del 
Sistema de la planeación democrática, con la 
finalidad de impulsar el crecimiento econó-
mico y mediante las políticas públicas contri-
buir el desarrollo estatal para el bienestar de to-
dos los tabasqueños. 

El Programa. se sustenta en los criterios de la 
planeación democrática; proceso que involu-
cra, a las autoridades y servidores públicos de 
los tres órdenes de gobierno. así como a las co-
munidades, en la elaboración e implementa-
ción de proyectos y programas. considerando 
el impacto social para la transformación en el 
largo plazo. 

Esta metodología tiene su base en la obligación 
del Estado mexicano, en cuanto a la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste 
sea integral; por otr<! parte, considerando la 
congruencia de los planes, tanto el estatal, 
como los municipales, que deberán observar 
dicho principio dentro del sistema de planea-
ción democrática. En otro punto éste, consi-
der;;¡ las metas de J¡;¡ agenda 2.0-30, a t ravés de 
los Objetivos del desarrollo Sostenible (ODS). 
consideradas para el inicio de la siguiente dé-
cada (2030 ). 

Este Programa Sectorial, se orienta principal-
mente a tomar medidas eficientes para admi-
nistrar los recursos financieros, materiales y hu-
manos y la transparencia y rendición de cuen-
tas de la administración pública estatal. 

Con ello se busca tener el ejercicio de finanzas 
públicas sanas; el manejo del presupuesto con 
responsabilidad y enfocado a resultados: elimi-
nar prácticas de corrupción en el manejo de Jos 
recursos públicos y rendir cuentas a la socie 
dad. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a los prin-
cipios mencionados, durante su campaña elec-
toral Javier May Rodríguez, actu<~l Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco. realizó 
recorridos casa por casa, reuniones y asambleas 
con la población de los 17 municipios. 

Por otra parte, al considerar, los principios de 
las políticas del humanismo mexicano y con la 
intención de hacer un gobierno de territorio, 
mediante un diálogo directo. permanente y 
cercano al pueblo, en la Secretaría Administra-
ción Y Finanzas. y Anticorrupción y Buen Go-
bierno y los organismos sectorizados, contaron 
con la información captada, a través de los Diá-
logos por la Transformación; así como, la parti-
cipar en los foros de consulta popular. 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. coordinó el 
foro el sector Transparencia, Fiscalización y 
Rendición de Cuentas y la Secretaria de Admi-
nistración y Finanzas, el del sector Administra-
ción y Finanzas públicas sanas, los cuales se lle-
varon a cabo en las ciudades de Tacotalpa y Pa-
raíso, el día 11 y 17 de octubre del año 2024 
respectivamente, en estos foros se abrieron me-
sas temáticas acorde a los ejes transformado-
res, en las que instituciones educativas, organi-
zaciones no gubernamentales y público en ge-
neral participaron con sus propuestas, retos y 
demandas sobre las necesidades de mejora-
miento de la administración pública estatal 

Con todas las propuestas que se presentaron, 
atend ieron y captaron. se tuvieron l<~s herra-
mientas necesarias para elaborar este Pro-
grama Sectorial. 

Finalmente, este Programa, también contem-
pl<~ la alineación c.:on los Objetivos del Desarro-
llo Sostenible (ODS), asociados a la Agenda 
2030 aprobada por la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), que establece una v isión 
transformadora de la población estatal. 
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Objetivo 1.4: Asegurar la ejecución eficaz de las fun-
ciones vinculadas a la Admi-el uso honesto. respon- Objetivo 9 .12.12 Man-
nistración Pública Estatal. 

sable y eficiente de los tener un sistema de 

recursos públicos bajo control para el ejerci- Objetivo 9 .12.25.17. Mejorar 

los principios de auste- cío estricto y respon· 

ridad republicana, sable de los recursos 

mientras se fortalecen materiales. basado en 

los ingresos del sector principios de raciona-

público. lidad, austeridad y efi-

ciencia. 

Estrategia T2.2.3 Crear 

una plataforma de da- Objetivo 9 .12.17 Me jo-

tos abiertos que facil ite rar los mecanismos 

el acceso y el uso de de combate a la co-

herramientas analíticas rrupción y a las opera-

basadas en evidencia. ciones con recursos 

con el objetivo de opti- de procedencia ilícita 

los mecanismos de combate a 
la corrupción y a las operacio-
nes con recursos de proceden-
cia ilícita a t ravés de la Unidad 
de Inteligencia Patrimonial y 
Económica. 

Objetivo 9 .12.25.19. Fortalecer 
la rendición de cuentas y los 
mgcanismos d9 participación 
ciudadana. para que se con-
vigrtan Qn los vigilantgs de la 
ejecución los recursos públi-

mizar los servicios pú- a través de la Unidad cos. 

blicos y las políticas gu- de Inteligencia Patri-

bernamentales, pro- monial y Económica. 

moviendo la t ranspa-

rencia. la toma de deci-

siones informadas y la Objetivo 9.12.18 Pro-

mej ora continua en la 

gestión pública. 

mover en la Adminis-

tración Pública Esta-

tal. la austeridad y efi-

ciencia en el ejercicio 

del gasto público y 

una cultura de rendi-

ción de cuentas, 

como un compo-

nente que genere la 

confianza de la ciuda-

danía en la gestión 

pública. 
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Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

"Seguiremos luchando para que no regresen los privilegios. la corrupción y el aban-
dono. Gobernaremos con Austeridad Republicana. No se comprarán nuevos par-
ques vehiculares. se eliminarán las figuras de secretarios particulares y disminuirán 
los viáticos para Servidores Públicos. Además, administraremos el presupuesto pú-
blico con responsabilidad y honestidad. Realizaremos una reestructuración admi-
nistrativa de gobierno para eliminar la duplicidad y hacer más eficiente la atención 
a la ciudadanía". 

"El financiamiento para el desarrollo social. económico y de infraestructura se 
debe trabajar con finanzas sanas. responsabilidad en la función pública. gestión 
orientada a resultados y un ejercicio permanente de transparencia y rendición de 
cuentas". 

·construiremos un Gobierno Digital. que facilite y agilice los servicios públicos a la 
ciudadanía". 

"Ser un Gobierno de Territorio, moderno, eficiente y eficaz en el manejo de los 
recursos públicos. que oriente al equilibrio financiero y a la austeridad republicana. 
con innovación tecnológica en los procesos de la gestión administrativa guberna-
mental. que permita eliminar la duplicidad de funciones y fortalecer la profesio-
nalización de los servidores públicos, para facilitar la atención de todas y todos los 
tabasqueños. en un marco de legalidad que asegure la transparencia y la rendición 
de cuentas. como mecanismos para combatir la corrupción". 

Tabasco cuenta con un gobierno de territorio, que a través del diálogo y cercanía 
con la gente ha logrado transformar y ha provocado un desarrollo sustentable, 
generando un bienestar económico y social. Consolidándose como un estado 
transparente: con austeridad republicana: con valores. ética y principios: con aten-
ción oportuna. eficiente, eficaz. económica y honesta: respetando los derechos hu-
manos de la sociedad y con la obligación de dar cuentas. revelar y probar los actos 
públicos. 
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Misión 

Ser una Administración Pública Estatal consolidada en los p rocesos de planeación 
dem ocrática y estratégica, q ue administra con eficiencia. economía y honradez la 
distribución de los recursos públicos, bajo los principios de austeridad. legalidad y 
rendición de cuentas. fomentando el equil ibrio de las finanzas públicas; además 
de brindar servicios simplificados y ágiles con base en el uso de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación. para contribuir a las prioridades del desarrollo 
integral. incluyente, equitat ivo y j usto de todos los tabasqueños, priorizando la 
atención de los que menos tienen e impulsando la t ransparencia para m itigar la 
corrupción. 

coadyuvar a la vigilancia para un Gobierno con personas servidoras públicas d iná-
micas. responsables. transparentes. impulsando la justicia social. e l desarrollo eco-
nóm ico. la rendición de cuentas y ejercicio de recursos públicos con austeridad y 
amor por el pueblo tabasqueño. 

Valores 

Para consolidar el nuevo modelo de desarro-
llo del Gobierno Federal y adoptado por el Go-
bierno del Estado en el Plan Estatal de Desa-
rrollo 2024-2030, se impulsa la transforma-
ción hacia un gobierno de territorio, abierto, 
transparente. d igital. administrando los recur-
sos públicos con austeridad sin detrimento en 
la calidad de la gestión administrativa. que 
combata la corrupción y la Impunidad. 

Es momento de cambiar de una gestión que 
sólo administra normas y p rocesos, hacia una 
gestión estratégíca. orientada a generar resul-
tados. Para ello. el factor humano es la piela 
clave en este proceso. Es importante un cam-
bio de actitud de los servidores que trabajan 
en las instituciones públicas, a fin de posicio-
nar la atención ciudadana como el eje central 
de la acción pública. 

El Código de Ética de las personas servidoras 
públicas de la Administración Pública Estatal, 
vigente, señala en su artículo 7. los valores que 
toda persona servidora pública debe cumplir 
en el desempeño de su empleo. cargo o co-
misión. como son: 

l. Cooperación: Las personas servidoras pú-
blicas colaboran entre si y propician el tra-
bajo en equipo para alcanzar los objetivos 
comunes previstos en los planes y progra-
mas gubernamentales, generando así una 
plena vocación de servicio público en be-
neficio de la colectividad y confianza de la 
ciudadanía en sus instituciones; 

11. Entorno Cultural y Ecológico: Las perso-
nas servidoras públicas en el des<!!rrollo de 
sus actividades evitan la afectación del 
patrimonio cultural de cualquier nación y 
de los ecosistemas del planeta; asumen 
una férrea voluntad de respeto. defensa y 
preservación de la cultura y del medio 
ambiente. y en el ejercicio de sus funcio-
nes y conforme a sus atribuciones, pro-
mueven en la sociedad la protección y 
conservación de la cultura y el medio am-
biente. al ser el principal legado para las 
generac iones futuras; 

111. Equidad de Cénero: Las personas servido-
ras públicas. en el ámbito de sus compe-
tencias y atribuc iones. garantizan que 
tanto mujeres como hombres accedan 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 232 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 233 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 234 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 235 

 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 236 

 

VI. Diagnóstico 

Planeaeión 

La planeación del desarrollo del Gobierno del 
Estado de Tabasco, tiene su origen en el man-
dato constitucional en el que se establece, la 
obligación de organizar el Sistema de Planea-
ción Democrática del Desarrollo. que imprima 
solidez. dinamismo. permanencia y equidad. al 
crecimiento de la economía y a la democrati-
zación política, social y cultural. por lo que es 
necesario contar con un Plan Estatal de Desa-
rrollo. al que se sujetan los programas sectoria-
les. especiales. institucionales y regionales de la 
Administración Pública del Estado. El Poder 
Ejecutivo del Estado es responsable de condu-
cir la Planeación del Desarrollo de la entidad 
con la participación de los grupos sociales, in-
corporé!ndo los resultados de las evé!luaciones 
que realice el Consejo Estatal de Evaluación. 

La planeación es la primera etapa del ciclo pre-
supuestario, por lo que su relevancia obliga a 
toda la Administración Pública Estatal a fijarse 
un horizonte para la ejecución de sus acciones. 
El Sector de la Administración Central. se en-
carga a través de sus diversos integrantes a que 
el Plan Estatal de Desarrollo sea atendido y 
sirva de guía a las propuestas del gasto público. 

La p laneación democrática y participativa del 
nuevo régimen de la Cuarta Transformación, 
asume el compromiso de romper radicalmente 
con las prácticas, paradigmas y vicios del pe-
riodo neoliberal, que lejos de procurar el desa-
rrollo integral e incluyente. progresivo y univer-
sal de la nación. de las entidades federativas y 
sus regiones. en 35 años. solamente profundizó 
!as desig\.!alclades. !a marginación de alg\.!nas 
zonas y su población. as! como la dependencia 
económica. tecnológica y financiera a expensas 
de grandes corporaciones, tanto nacionales 
como extranjeras. 

En Tabasco el proceso de transformación im-
plica políticas públicas, que rebasando el ám-
bito de las políticas gubernamentales, consi-
dera la participación de los sectores social y pri-
vado. paralelo a una estrategia de reducción 
del gasto administrativo por concepto de nó-
mina. gélstos administrativos superfluos, con 
base en los principios de "hacer más con me-
nos"; "evitar la duplicidad de funciones": "el uso 
de las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación", para reducir la estructura administra-
tiva con la finalid<~d. qe simplificar funciones y 
estructuras para operar con un gobierno cer-
cano al pueblo, al reorganizar las secretarías. o r-
ganismos desconcentrados y autónomos, que 
permita el ahorro de los recursos públicos, for-
talecer las acciones y programas en beneficio 
de las personas. 

Por lo anterior se contempla: una estructura bá-
sica de coordinación en las secretarías y la Con-
sejería Jurídica; cada secretaria contará má-
ximo con dos subsecretarías; será eliminada la 
figura de secretarías particulares; para pasar de 
16 secretarias a 14: asimismo. de las 34 subse-
cretarías se planea la existencia de 25. 

Tabasco t iene una amplia experiencia de pla-
neación del desarrollo. La entidad es hoy con-
secuencia de la aplicación de docum entos rec-
tores, a t ravés de los cuales se definió la inser-
ción de Tabasco a la dinámica del desarrollo 
nacional. Desde la década de los 70, con el pri-
mer Plan Global del Desarrollo de Tabasco 
1970-1982, y el Plan de Desarrollo 1983-1989. 
en los quli! se establecieron profundas transfor-
maciones y se modernizó la economía tabas-
queña con la irrupción de los hidrocarburos 
(petróleo y gas). y sus efectos en la transición 
demográfica. la movilidad. así como sus reper-
cusiones en el proceso de cambios estructura-
les. de un estado eminentemente agrícola. en 
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el cual el 98.9% (2 mil 256 comunidades rura-
les) y 1.1 o/o (26 comunidades urbanas)1 , en 2020 
de acuerdo al Censo de Población y Vivienda, 
esta proporción cambió a 57.93% (2 mil349 co-
munidades rurales) y 42.07% (1 mil 706 locali-
dades urbanas). 

La situación actual dg grandgs rgtos gxigg más 
planeación, organización y coordinación, para 
superar las consecuencias de décadas de polí-
ticas neoliberales inerciales en la Administra-
ción Pública Estatal y penetrar con una mayor 
eficiencia y racionalidad social en todos los ám-
bitos de la vida institucional del estado. 

Seis años del régimen de la Cuarta Transforma-
ción. han resultado insuficientes para erradicar 
la corrupción, por ello la planeación en este go-
bierno combate la corrupción al transparentar 
las n¡¡¡cgsidadgs y los obj¡¡¡tivos gstabllilcidos con 
la participación de la sociedad y someterla a un 
proceso de seguimiento y evaluación igual-
mente transparente a partir de la actuación de 
los subcomités sectoriales correspondientes. 

La reivindicación de la planeación como instru-
mento para definir el rumbo del desarrollo de 
Tabasco es pues, más que la obligación legal, 
una urgente necesidad a fin de sentar las bases 
del desarrollo con un horizonte al año 2050, to-
mando como base los compromisos estableci-
dos en el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030 y el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
considerando sean una sólida plataforma para 
despegar e insertar a la entidad en el concierto 
nacional de un desarrollo integral. incluyente y 
sustentable, que vinculado a los objetivos de la 
planeación nacional contribuyan a la consoli-
dación de un país. libre, soberano, democrático 
y autosuficiente, sin sumisión, contribuyendo a 
la integración regional de nuestro pais con las 
naciones sudamericanas y en previsión de las 
grandes transformaciones y reacomodos geo-
políticos, a partir de la incertidumbre de las es-
trategias del vecino país del norte. 

Con el propósito de reforzar las .actividades en 
materia de estadística estatal, las dependen-
cias del Gobierno Federal. representadas en el 

1 Tomodo do Estudio de eran Visión dal Estado de Tabasco. S«:retaria d& l3 

Presidencia. Comisión de Estudios del Territorio Nacional. Móxico. Noviombre 

estado, los municipios, así como las dependen-
cias y organismos de la Administración Pública 
Estatal, se integran en el Comité Estatal de In-
formación Estadística y Geográfica de Tabasco 
(CEIEGTl. a partir de un trabajo coordinado con 
eiiNEGI. 

El cambio dg administración gn gl ámbito gsta-
tal y los ayuntamientos provocó una rotación 
de personal y la integración de nuevos servido-
res pllblicos. que requieren de capacitoción 
para la generación, procesamiento, conserva-
ción y difusión de la información estadística y 
geográfica. Para dar atención a esta necfólsidad 
se Integra al programa anual de trabajo del CEI-
EGT, un proceso de capacitación constante, a 
través de cursos y talleres presenciales o en lí-
nea, impartidos por personal del IN EGI y del Go-
bierno del Estado. 

Como producto del diagnóstico realizado a las 
dependencias y organismos del Poder Ejecu-
tivo del Estado, se identificó la falta de equipa-
miento, sistemas y capacitación al personal 
para el manejo de información estadística y 
geográfica para lo cual se plantean llevar a 
cabo 37 proyectos estadísticos y demográficos. 
los cuales permitirán la atención y focalización 
de temas en el ámbito de las atribuciones de 
cada ente público; cabe mencionar que actual-
mente 153 servidores públicos se ocupan de la 
información estadística en el estado. 

Por lo anterior el acompañamiento y la coordi-
nación entre las d iferentes dependencias, a tra-
vés de la capacitación y sistematización de in-
formación, será un factor clave para el uso de la 
información estadística y geográfica, que per-
mita el desarrollo de actividades de planeación, 
implementación y evaluación de las políticas 
públicas, para lograr mejorar la situación de la 
población tabasqueña y su entorno a partir de 
decisiones oportunas y sustentadas en infor-
mación de calidad. 

En materia demográfica el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) define y emite los crite-
rios de política pública sobre población; en los 
estados se replica este quehacer y su difusión. 

1976. plig. lOS. http}/200.23.8.41/applbibllotoea/fi· 
cha.htm1':?upe;70282S220082 
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en Tabasco a través del Consejo Estatal de Po-
blación (COESPO). que fue instalado por primer 
vez el 29 de mayo de 1984 y que continúa su 
labor para implementar las políticas en pobla-
ción. atender los fenómenos demográficos que 
se presentan a través del tiempo; asimismo. an-
ticiparse a las tendencias de la población esta-
taL Para tales fines se requiere la participación 
de los municipios. a través de la instalación de 
sus Consejos Municipales de Población (CO-
MUPOS}. que enfaticen de forma particular la 
atención de su población con la colaboración 
del COESPO. 

La población en el estado de Tabasco ha au-
mentado de forma considerable desde el año 
1970. en el que se consideró 801 mil 739 habi-
tantes, segun los datos de CONAPO, para el año 
2020 se proyectó la cifra de 2 millones 440 mil 
564 personas y se estima que la cifra más alta 
podría alcanzarse en el año 2033 con una po-
blación de 2 millones 488 m il 980 personas. A 
partir de entonces se espera una disminución 
en el volumen de la población. 

Sin embargo, además de la evolución cuantita-
tiva, la población cambia su estructura por 
edad. Asi la población de O a 14 años, a la baja. 
demanda principalmente educación; la pobla-
ción de 15 a 64 años requerirá principalmente 
empleos formales y finalmente la población de 
65 años y más, al alza, necesita otro tipo de 
atención con características propias de la vejez. 

Ante la dinámica demográfica en el territorio 
tabasqueño es necesaria una atención perma-
nente a los componentes de natalidad. morta-
lidad y migración, que permitan programar ac-
ciones frente a esta dinámica. 

El comportamiento de la población evidencia 
las tendencias a corto y mediano plazo. así 
como su influencia en el ámbito social, econó-
mico y ambiental. Esto origina una serie de re-
tos que deben atenderse a través de una polí-
tica transversal en la que participan los inte-
grantes del COESPO y de manera particular por 
los COMUPOS. 

En conjunto el COESPO y el CEIEGT a través de 
acciones que generen sistemas de información. 

producción y difusión de información de ma-
nera periódica. ya sea estadística o geográfica. 
habrán de promover y difundirla con calidad. 
dentro de un marco normativo que permita 
también su colaboración. uso y difusión entre 
los tres órdenes de gobierno. 

Gráfica 1. Tabasco. - Población por grupos de edad 
1970-2070 
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Fuente: CONAPO. - Conciliación demográfica de México 1970 a 
2019 y proyecciones de la población para el Estado de Tabasco 
202C·2070. 

La Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco. precisa la obligatoriedad 
que tiene que cumplir la persona que gobierne 
al estado como resultado de una elección po-
pular. para informar a la ciudadanía en general 
sobre la situación que guarda la administración 
pública. para conocer los avances y cumpli-
miento de su Plan SexenaL Esa obligatoriedad 
plasmada en nuestra Constitución es un refe-
rente que la población conoce y hace suyo, 
como una tradición, que se traduce en dere-
chos (de ser informado)y responsabilidades (de 
informar). 

Por la importancia de presentar a las dudada· 
nas (os) un informe. el ejecutivo estatal como 
sello particular y en congruencia con la necesi-
dad de informar al pueblo, presenta cada tres 
meses los avances de sus compromisos esta-
blecidos y de las acciones de las políticas públi-
cas en favor de la población. 

Los esfuerzos para recolectar la información, la 
coordinación entre dependencias, los métodos 
de allegar los datos representan retos que se 
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deben de enfrentar, en el afán de informar de 
manera oportuna. veraz y de manera accesible 
a la población. 

El avance de las: tecnologías de la información 
nos facilita innovar en los métodos de recolec-
ción, la utilización de sistemas o plataformas 
que permitan de mangra gficaz obtgnc;H datos 
con la oportunidad requerida, precisar con evi-
dencias lo que se informa, dar a conocer el 
avance de las acciones contenidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-2030, el alcance de 
los proyectos y programas prioritarios, todo 
esto se lleva a cabo de manera accesible, utili-
zando los portales oficiales y las redes sociales, 
con la finalidad de que un número mayor de 

personas se informe sobre el progreso del go-
bierno, para con ello brindar confianza y credi-
bilidad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
anualmente realiza el Informe del avance al-
canzado por las entidades federativas y los mu-
nicipios en la implantación y operación del Pre-
supuesto basado en Resultados y del Si1stema 
de Evaluación del Desempeño (Diagnóstico 
PbR-SEDJ. De acuerdo con el último informe 
realizado en 2024. ubica al Gobierno del Estado 
de Tabasco en el lugar 23 a nivel nacional con 
un avance del 76.8%, como se puede apreciar 
en la siguiente gráfica. 

Gráfica 2. TabMco: posición nacional en la implementación del Presupuesto basado en Resultados 2024 
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Fuente: SHCP, Diagnóstico Pb¡¡·SED 2024. https]Ñ.ww.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Entidades·Federativas 

El diagnóstico considera la revisión de las dife-
rentes etapas del ciclo presupuestario, dentro 
de las cuales se identificó al gjgrcicio y control, 
rendición de cUientas y programación, como las 
etapas con áreas de oportunidad para consoli-
dar una gestión pública con enfoque a resulta-
dos. 

Gráfica 3. Tabasco: avance en la 1 mplementación del 
Presupuesto Basado en Resultados por Sección 2024 

En lo referente a la Evaluación del Desempeño, 
el área de oportunidad se Identifica en la Im-
plementación de los Aspectos Susceptibles de 
Mejora (ASM), obtenidas de las evaluaciones ex-
ternas realizadas a los programas presupuesta-
rios o políticas públicas. 

Por lo anterior podemos concluir que es nece-
sario alinear y consolidar el ciclo presupuesta-
rio con enfoque a resultados con la finalidad de 
mejorar la gestión de los recursos. 
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Agregado (IVA) y el Impuesto sobre la Renta 
(ISR}. 

En aquel entonces. Tabasco se vio recompen-
sado por su actividad petrolera. Fue así como 
los ingresos del Gobierno del Estado crecieron 
de manera significativa. lo que originó una alta 
disponibilidad de recursos que se tradujo en 
fuertes incrementos por el lado de Jos egresos. 
lo que originó un considerable aumento de la 
inversión en obra pública. pero también un en-
grosamiento paulatino de la burocracia estatal, 
sus prestaciones. y el gasto corriente en gene-
ral. 

Fueron dos modificaciones a la Ley de Coordi-
nación Fiscal. la primera en 1990. pero sobre 
todo la segunda, en 2007, que representaron un 
duro golpe a las finanzas públicas estatales y 
municipal~s d~ Tabasco. En síntesis. qstos cam-
bios tuvieron que ver con darle mayor peso 
como criterio para la asignación de las partici-
paciones. al tamaño de la población y reducir 

la significancia del aporte al fisco federal de 
cada entidad. De esta manera, la parte de las 
participaciones federales que obtuvo el estado. 
como proporción del total nacional. fue des-
cendiendo de forma importante con el paso de 
los años. llegando a ser de tan sólo el 2.57% 
para el último año disponible de medición. el 
2024. 

Ante tal situación. el gobierno estatal ha puesto 
énfasis en la captación de ingresos propios. 
dentro del escaso margen de las posibilidades 
de captación dadas las leyes en la materia. lo 
que ha generado que en los últimos años se 
tengan acciones tendentes a mej orar la recau-
dación directa. Los resulitados han sido positi-
vos. toda vez que. entre 2018 y 2024. los ingre-
sos propios se duplicaron en términos nomina-
les, al pasar de 2 mil 935.2 millones de pesos a 
S mil 942.1 millones de pesos. 

Gráfica S. Participaciones federales de Tabasco como proporción del total nacional (1990-2024) 
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Mención especial merece el caso del Baróme-
tro de Información Presupuesta! (BIPE), que pu-
blica el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO). El último resultado disponible co-
rresponde a 2023, año en que Tabasco obtuvo 
una valoración 93%, similar al promedio nacio-
nal. De manera simplificada. cabe mencionar 
que el BIPE se usa para conocer la salud de las 
finanzas públicas y evaluar la capacidad de 
gasto de los estados, m idiendo la calidad de la 
información presupuesta!. verificando el cum-
plimiento de la contabilidad gubernamental. 
disciplina financiera y transparencia. 

Gráfica 8. Barómetro de Información Presupuesta! 
(BIPE) 2023 
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Precisamente, en materia de transparencia y 
rendición de cuentas, y desde otra perspectiva, 
entre 2018 y 2024, Tabasco mejoró la valora-
ción en lo que respecta al fndice de Calidad de 
la Información (ICI) de los Recursos Federales 
Transferidos. el cual se informa de manera tri-
mestral por parte de los ejecutores del gasto. 
De esta manera. entre el cuarto trimestre de 
2018 y el tercer trimestre de 2024, último dato 
del que se tiene registro a la fecha. las notas de 
la entidad pasa ron de 84.17 pun tos a 97.04 
puntos. entre un total de 100 posibles. Además. 

cabe señalar que. en el periodo referido, las ca-
lificaciones del estado se mantuvieron de ma-
nera sostenida por encima del promedio nacio-
nal. 

Gráfica 9. Valores del Índice de Calidad de la Informa-
ción del estado de Tabasco (IV 2018·111 2024) 
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Una de las principales fortalezas del Gobierno 
del Estado de Tabasco. tal y como reconocen 
d iversos estudios en la materia, tiene que ver 
con el manejo de su deuda. En este sentido, du-
rante el sexenio pasado. no se contrató deuda 
pública de largo plazo, aunque sí financiamien-
tos de corto plazo. Cabe apuntar que, desde el 
31 de diciembre de 2018 hasta el31 de diciem-
bre de 2024, la deuda pública total tabasqueña 
pasó de 6 mil 551 millones de pesos a 5 mil 46 
millones de pesos. es decir. una reducción no-
minal del 23%. 

Gráfica 1 O. Deuda pública del estado de Tabasco 
al 31 de diciembre (2018·2024); millones de pesos 
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Conviene tomar en consideración los d ictáme-
nes de las dos calificadoras internacionales que 
tiene contratado el Gobierno del Estado de Ta· 
basco: HR Ratings y Moody's. las cuales, en sus 
d ictámenes de abril de 2024 y noviembre de 
2024, respectivamente, señalan que la baja 
deuda pública de la entidad representa una de 
sus principales fortalezas. 

Asimismo, en lo que corresponde exclusiva-
mente a la deuda pública estatal con la banca 
comercial. el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas (CEFP). califica a Tabasco como uno de 
los menos endeudados a nivel nacional. El úl· 
t imo estudio que se tiene del CEFP. el del tercer 
trimestre de 2024, ubica a la entidad, de menor 
a mayor. en el octavo lugar en deuda total: el 
sexto en deuda per cápita; el cuarto en deuda 
como porcentaje de las participaciones federa-
les; e l quinto como porcentaje de las participa· 
ciones federales afectadas; y el quinto sitio en 
la deuda como proporción del Producto In· 
terno Bruto Estatal (PIBE). 

Gráfica 11. Deuda pública por habitante con la banca comercial por entidades federativas (111 trimestre 2024); pesos 
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A su vez, en lo que compete al Sistema de Aler· 
tas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico (SHCP), cuyo propósito es medir el nivel 
de endeudamiento de financiamientos y obli· 
gaciones inscritas en el Registro Público Único 
(RPU ), y cuya garantía de pago sean los ingresos 
de libre disposición, Tabasco se encuentra eva-
luado, en el ú ltimo análisis que se tiene a la fe· 
cha. el del tercer trimestre de 2024, en semá· 
foro verde en los tres ind icadores que se utili· 
zan para tal fin . 

SIU.OOO.O $ 11.000.0 S 14.000.0 S 1 b.OOO.o $ 1 ~.000 . 0 

Tabla 1. Sistema do Alortas (IV 2018·111 2024) 
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Cobernanza Digital 

En materia de gobernanza digital, el Índice de 
Desarrollo Digital Estatal (IDDE®) 2023. propor-
ciona las claves para entender cómo cada enti-
dad federativa se encuentra y avanza en este 
proceso de transformación digital A través de 
este índice se muestran los retos y las oportu-
nidades de crecimiento innovadoras e inclusi-
vas para que México camine hacia una socie-
dad cada vez más conectada y digital. 

Tabasco ocupa la posición número 26 de este 
IDDE ZOZ3. dos posicione.s abajo con respecto 
al afio 2022. Es una de las entidades con mayor 
incorporación de estrategias digitales en su 
Plan Estatal de Desarrollo y ha mejorado su 
porcentaje de usuarios de Internet en zonas ru-
rales. 

Figura 2. Resultados del IDDE 2023 para Tabasco. 
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Presenta una de las coberturas y penetración 
dg banda ancha fija más bajas a nivgl nacional. 
reducido porcentaje de uso de Internet para la 
educación y hab ilidades de programación. 

De forma particular. en este indicador. en el pi-
lar 1 de Infraestructura, se tiene un puntaje en 
2023 de 44. quedando en la posición 28 a nivel 
nacional. siendo la misma posición que en 
2022. Asimismo, en cobertura y acceso tiene un 
puntaje de 39, alcanzando la posición 27 a nivel 
nacional. En el pilar 2 de la Digitalización de las 
personas y la sociedad. Tabasco cugnta con un 
puntaje de 35, ocupando la posición 27 a nivel 
nacional. reflejándose un cambio de posición 
negativo de -2 con respecto al año 2022. Por úl-
timo. en el pilar 3 de Innovación y adopción 
tecnológica. Tabasco aparece con un puntaje 
del 42 con la posi;ción 21 a nivel nacional, por 
lo que se retileja un cambio de posición nacio-
nal negativo de -2 con respecto a 2022. 

Por ot ra parte. en el entorno organizacional, en 
las dependencias, órganos y entidades, se vive 
una resistgncia a los cambios. que no permite 
el aprovechamiento de las Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones (TIC). por lo cual 
existe el reto de motivar a los servidores públi-
cos. a que vean a la gobernanza digital como 
una oportunidad para mejorar la calidad de los 
servicios. 

En esta tesitura. es fundamental que las estruc-
turas organizacionales, se ajusten a las atribu-
ciones. alcances y límites de las Dependencias . 
Órganos y Entidades. que pueda reflejarse en 
los Manuales de Organización y de Procedi-
mientos, ya que estos últimos son la base para 
la detección de oportunidades de sistematiza-
ción, digitalización, y en general para la imple-
mentación de acciones estratégicas de moder-
nización administrativa y mejora de la gestión 
pública. 

Dirección de Catastro del Estado de Tabasco 

La Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría 
de Administración y Finanzas coadyuva como 
un sistema de información territorial, cuyo pro-
pósito es integrar. conseli'\lar y mantener actua-
lizado el padrón catastral del estado, com-
puesto de 879 mil 827 cuentas catastrales vi-
gente-s. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 246 

 

Se han podido concretar acciones y objetivos 
puntuales encaminados a la modernización ca-
tastral teniendo como eje rector e.l Modelo Óp-
timo de Catastro, logrando un avance significa-
t ivo en los componentes de Procesos Catastra-
les, Tecnologías de la Información, Profesional i-
zación de la Función Catastral y Políticas Insti-
tucionales. 

Tabasco se ubica en el sexto lugar según el Ín-
d ice de Modernización Catastra l. d iagnosticado 
mediante el Sistema Integral para la Gestión de 
Información Registra! y Catastral (SIGIRC) reali-
zado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (SEDA TU) en 2025. 

Se cuenta con el "Comité para la Implementa-
ción de la Armonización y Homologación Ca-
tastral de Tabasco". el cual está formado por re-
presentantes catastrales de cada municipio y 
busca optimizar e l uso de recursos. así como 
fortalecer los catastros municipales y facilitar 
trámites med iante la armonización e interope-
rabilidad de datos. Se han logrado avances sig-
nificativos, como la actualización de los "Linea-
mientos para la Operatividad de los Catastros" 
en 2023. lo que ha permitido la homologación 
de trámites en todo el estado. 

Gráfica 12. Índice de Modernización Catastral 
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También se cuenta con el ·comité de Padrón 
de Peritos Dibujantes del Estado de Tabasco" el 
cual tiene como propósito garantizar el co-
rrecto trazo de los predios en la cartografía de 
los municipios, para con ello obtener un gran 
mapa base del territorio, esto con la finalidad 
de dar certeza de la localización exacta de los 
predios de los tabasqueños. Está conformado 
por personal de la Dirección de Catastro y de 
los municipios de Balancán, Cárdenas, Centro. 
Cunduacán, Jalpa de Méndez y Paraiso 

la Unidades Catastrales Municipales, que ope-
ran con el Sistema Catastral de Tabasco {SI-
CATIAB). IIevan a cabo los Trámites Catastrales 
de manera d igital y/o electrónica. 

Se han realizado capacitaciones exclusivas 
para las Notarías del Estado de Tabasco, así 

como al personal del Registro Agrario Nacional 
para e l uso del Servicio de Ventilla Elect rónica. 
del Sistema Catastral de Tabasco (SICATIAB) 

De acuerdo con la estrategia que establecen los 
Lineamientos del Programa de Modernización 
de los Registros Públicos de la Propiedad y Ca-
tastros, que promueve la SEDA TU, la moderni-
zación de los Registros Públicos de la Propie-
dad y los Catastros pretende acelerar y garanti-
zar mayores y mejores resultados, que incluyan 
la integración de sus municipios, permitiendo 
la armonización y homologación de sus proce-
sos, la estandarización y vinculación de los da-
tos y el intercambio oportuno y transparente de 
la información catastra l. entre los tres órdenes 
de gobierno. 
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SE ABA 

El Servicio Estatal de Administración y Destino 
de Bienes Asegurados. Abandonados o Deco-
misados del Estado de Tabasco (SEABA), es un 
Organismo Público Descentralizado que está 
sectorizado a la Secretaría de Administración y 
Finanzas; tiene por objeto administrar, custo-
diar y en su caso determinar el destino final de 
los bienes asegurados, abandonados o decomi-
sados. en los supuestos previstos en la Ley para 
la Administración y Destino de Bienes Asegura-
dos. Abandonados o Decomisados. del Estado 
de Tabasco. el Código Nacional y demás dispo-
siciones legales. 

Actualmente. el SEABA tiene 2 mil 1 59 bienes 
bajo su resguardo y custodia. La población ta-
basqueña. ha manifestado que no se dispone 
con un servicio de calidad para el resgl.lardo de 
sus bienes asegurados o decomisados, ya que 
en distintas ocasiones los interesados (público 
en general) no saben si existe o no una plata-
forma de rastreo de los bienes asegurados. ya 
que la búsqueda presenta demoras para la 
acreditación de dichos bienes y las reiteradas 
observaciones de la Fiscalía General del Estado, 
de las actividades diarias del SEABA. dejándose 
notar la inconformidad entre propietarios y ser· 
vidores públicos. con los tiempos de devolución 
de los bienes. Es importante señalar, que para 
alcanzar la eficiencia de la gestión sobre los 
bienes en custodia y resguardo del Gobierno 
del estado de Tabasco, se debe observar en 
todo momento la ética, transparencia, impar· 
cialidad. legalidad. rendición de cuentas y legis-
lación en la materia según corresponda; por lo 
que. es necesario disponer de una polltica de 
digitalización para el control de los bienes. ase-
gurados. abandonados o decomisados, que 
permita la interoperabilidad entre las depen-
dencias y genere mayores canales de comuni· 
cación y difusión entre el ciudadano y SEABA. 
que fortalezca la coordinación entre las autori· 
dades jurisdiccionales y administrativas encar-
gadas de la gestión de los bienes asegurados, 
abandonados o decomisados del Gobierno del 
Estado. 

Por último. una de las metas del SEABA es me-
jorar las disposiciones jurídicas relacionadas 

con el trámite de Devolución de Bienes Mue-
bles e Inmuebles, para simplificar y agilizar el 
trámite. lo que representa un área de oportuni· 
dad importante para actualizar la legislación 
en la materia. 

Anticorrupción y Buen Gobierno 

En la rendición de cuentas los aspectos que lo 
componen son: Transparencia y Acceso de la 
Información. Participación Ciudadana, Fiscali-
zación y Sanción. En la Transparencia y Acceso 
a la Información se encuentra una evaluación 
que se realiza mediante la Métrica de Gobierno 
Abierto 2021 elaborada por el Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). la cual 
evalúa, a las instituciones gubernamentales en 
México, incluidas las de Tabasco, en tres ejes 
t'Yndamentales; Transparencia, Participación 
Ciudadana y Colaboración. 

En el Índice de Gobierno Abierto. en 2:021. Ta· 
basco obtuvo el 0.47. una décima por debajo 
del promedio nacional que fue de 0.48, ubicán-
dolo en el lugar 19. Respecto a la transparencia. 
eje que mide qué tan accesible y útil es la in-
formación pública puesta a disposición de la 
ciudadanía, Tabasco mostró: 0.64 evaluado so-
bre l . lo que colocó a Tabasco en la mitad infe-
rior entre las entidades evaluadas. 

Respecto a la Participación Ciudadana. que 
evalúa el nivel de participación que tienen los 
ciudadanos en la toma de decisiones guberna· 
mentales. los resultados para Tabasco fueron 
moderadamente bajos. obteniendo un resul-
tado de 0.31 evaluado sobre 1, mostrando un 
déficit considerable en la creación de espacios 
efectivos de participación ciudadana. 

Para el nivel de competitividad en el ámbito de 
gobierno. existe el Índice de Competitividad Es-
tatal 2024 del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO). en el que Tabasco mostró 
una mejora al avanzar cuatro posiciones en 
comparación con el año anterior. situándose en 
el puesto 20 de las 32 entidades federativas. 
Esta mejora refleja avances en áreas clave, 
como la participación ciudadana y la gestión 
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dad de que el total de 35 dependencias y enti-
dades contemplen en sus estructuras un ór-
gano Interno de Control cuyas atribuciones es-
tén orientadas a prevenir. detectar y sancionar 
conductas desh onestas de las Personas Servi-
doras Públicas. así como coadyuvar en la con-
solidación de los Sistemas de Con trol Interno 
Institucionales ya creados. 

Gráfica 13. Est ructuras de control interno 
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• Com ísarías 

Tabla 2.Lista de OIC conformados en dependencias 

Dependencias OIC 

Secretaria de Gobierno 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana 

Secretaria de Bienestar. Sustentabilidad y Cambie> 

Climático 

Secretaria para el Desarrollo Energético 

Secretaria de Educación 

Secretaria de Salud 

Secretaria de Cultura 

Secretaria para el Desarrollo Económico y la Com-

petitividad 

Secretaria de Turismo 

Secretaria de Desarrol lo Agropecuario Forestal y 

Pesca 

Secretaria de Movilidad 

Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras l=ú-

blicas 

Secretaria de Finanzas 

Secretaría de Administración e Innovación Guber-

namental 

Secretaria de la Función Pública 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Si 

Sí 

Sí 

Sí 

Tabla 3. Lista de OIC conformados en los órganos 
descentralizados 

Organismos Descentralizados OIC 

Central de Abasto de Villa hermosa 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Ta-

basco 

Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Ta-

basco 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

Comisión Estatal de Conciliación y Arbitraje Médico 

Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos del 

Estado de Tabasco 

Colegio de Bachilleres de Tabasco 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF-

Tabasco) 
Colegio de Educación Profesional de Tabasco (CO-

NALEP) 

Instituto de Beneficencia Pública del Estado 

Instituto de Educación para Adultos de Tabasco 

Institut-o Estatal de las Mujeres 

Instituto para el Fomento de las Artesanías de Ta-

basco 

Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de 

Tabasco 

Instituto de Vivienda de Tabasco 

Instituto de Protección Civil del Estado de Tabasco 

Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

Instituto Tabasqueño de lla Infraestructura Física 

Educativa 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 

Instituto Tecnológico Superior de Centla 

Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta 

Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 

Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 

Institut-o Tecnológico Superior de la Región Sierra 

Museo Interactivo Papagayo 

Servicio Estatal de Administración de Bienes Asegu-

rados, Abandonados o Decomisados del Estado de 

Tabasco 

Universidad lntercultural del Estado de Tabasco 

Universidad Politécnica del Centro 

Universidad Politécnica del Golfo de México 

Universidad Politécnica Mesoamericana 

Universidad Tecnológica de Tabasco 

Universidad Tecnológica del Usumacinta 
Centro de Interpretación y Convivencia con la Natu-

raleza (Yumka) 

Universidad Popular de la Chontalpa 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-

ción 

No 

No 

No 

No 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

Sí 

No 

No 

No 

Sí 

No 

No 

Sí 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

Sí 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
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Tabla 4. Lista de Jos órganos desconcentrados 

Órganos Oesconcentrados OIC 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

Central de Maquinaria de Tabasco 

Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

Centro de Just icia Empoderamiento e Igualdad para las Mujeres en el Estado de Tabasco 

Comisión Estatal Forestal 

Comisión de Radio y Telovisión do Tabasco 

Instituto de la Defensoría Pública 

Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco 

Junta Estatal de Caminos 

Secretariado Eje<:utivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 

Servicio Nacional de Empleo Tabasco 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
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VIl. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

9.12.25.1. Lograr el cumplimiento del PLED 
2024-2030 con base en la coordinación de las 
pQiítit:<l$ públit::as del PQder Ejecuthm Estéltal 
y con los demás órdenes de gobierno y el es-
tablecimiento de objetivos y metas claras, así 
como el cumplimiento de los principios de la 
Cuarta Transformación. 

9.12.25.1.1. Establecer la coordinación de políti-
cas públicas como principio en la ejecución de 
/os programas y acciones de los tres órdenes 
de gobierno, a través de los mecanismos que 
ofrece el Sistema de Planeación Democrática. 

9.1 2.25.1.1 .1 . Mantener el funcionamiento de 
los subcomités de planeación sectoriales. para 
coordinar los esfuerzos de los tres órdenes de 
gobierno. se definan los programas. proyectos y 
acciones. que permitan alcanzar los objetivos 
del PLED 2024-2030. 

9 .12.25.2. Establ~r un programa dt;! trabajo 
para compilar la Información estadística y 
geográfica del estado. asi como para su divul-
gación. 

9.12.25.2.1. Coordinar esfuerzos entre las unida-
des de estado de los tres órdenes de gobierno, 
a través del Subcomité Estatal de Información 
Estadística y Geografía de Tabaco. 

9.1 2.25.2.1.1. Mantener la participación en el 
Subcomité, a través del seguimiento de acuer· 
dos para su funcionamiento y el desarrollo de 
proyectos estadísticos y geográficos, que apo· 
yen la toma de decisiones en el ámbito estatal. 

9.12.25.21.2. Establecer un programa de capa· 
citación para el personal de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal 
y municipal. sobre la generac;ión, compiladón, 
manejo e interpretación de la información es· 
tadística y geográfica estatal. 

9.12.25.3. Incrementar el número de proyec-
tos dll! invll!rsión con la finalidad de garantiur 
la concurrencia de recursos federales en favor 

de las inversiones en infraestructura que au-
mente la competitividad y el empleo. 

9.12.25.3.1. Involucrar a las empresas, depen-
dencias y organismos de la Administración Pú-
blica Estatal en la confección de proyectos de 
inversión, con base en estudios de mercado y 
de necesidad de la población. 

9.12.25.3.1.1. Establecer un programa de capa· 
citación para el personal de las entidades de la 
administración pública estatal y municipal 
para la elaboración de proyectos. 

9.12.25.3.1.2. Fortalecer la coordinación entre 
las dependencias normativas y ejecutoras para 
que en e l seno de COPLADET se analicen y prio· 
ricen proyectos de inversión que permitan ha· 
cer más eficiente el gasto de inversión. 

9.12.25.4. Cumplir con la normatividad en 
cuanoo a la elaboración, seguimi'l!nto y actua-
lización del Plan Estatal de Desarrollo y de los 
programas que de él se derivan. con el fin de 
definir el desarrollo del estado de Tabasco. 

9.12.25.4.1. Coordinar los esfuerzos de los servi-
dores público en la elaboración de los docu-
mentos de planeación, incluidos el Informo de 
Gobierno y los informes trimestrales, para dis-
poner de información oportuna en el segui-
miento de la Gestión Gubernamental. 

9.12.25.4.1.1. Integrar la información trimestral 
de los entes de la Administración Pública Esta· 
tal. par'! informar los av;:¡nces en los compromi-
sos contraídos en el Plan Estatal de Desarrollo 
y los programas que de él derivan para dar 
cumplimiento a la normatividad vigente y 
mantener informada a la sociedad. 

9.12.25.5. Lograr una ejecución del gasto pü-
blico con enfoque a resultados para el bienes-
tar de la población. 

9.12.25.5.7. Consolidar la vinculación de los pro-
cesos de planeación, programación, presu-
puestación, ejercicio, control y evaluación, con 
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enfoque a resultados, para mejorar el ejercicio 
del gasto público. 

9.12.25.5.1.1. Elaborar un plan de trabajo para 
la consolidación de una gestión pública con 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 

9.12.25.5.1 .2. Ejecutar acciones de fomento de 
la cultura de gestión para resultados que incre-
menten su eficiencia y participación. 

9.12.25.5.1.3. Establecer mecanismos de coor-
dinación entre las dependencias normativas y 
ejecutoras para una gestión bas:ada en resulta-
dos. 

9.12.25.5.1.4. 1mplementar un programa de ca-
pacitación en materia de evaluación de resul-
tados para los servidores públicos de la Admi-
nistración Pública Estatal. 

9.12.25.5.1.5. Actualizar los lineamientos, ma-
nuales y demás documentos para operar de 
manera eficaz y eficiente un Presupuesto ba-
sado en Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño (PbR-SED). 

9.12.25.5.1.6. Dar seguimiento puntual sobre los 
vencimientos de los créditos bancarios contra-
tados, su afectación en los flujos de efectivo y 
la posibilidad de contar con mejores condicio-
nes de reestructuración de la deuda. 

9.72.25.5.2. Luy1w w1u p1esupuesLuciún cun 
base en resultados que permita generar un 
impacto en el bienestar de la población. 

9.12.25.5.2.1. Mejorar el diseño de los progra-
mas presupuestarios para dar mejores resulta-
dos en la atención de los problemas y deman-
das de la población. 

9.12.25.5.2.2. Apllicar en la programación y pre-
supuestación los lineamientos, mecanismos e 
instrumentos del Presupuesto basado en Re-
sultados y Sistema de Evaluación del Desem-
pefio (PbR-SED). 

9.12.25.5.2.3. Retroalimentar a los Entes Públi-
cos sobre el ejercicio y control del gasto en ma-
teria de Presupuesto basado en Resultados y 
Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-
SED). 

9.12.25.5.2.4. Fomentar el uso de las evaluacio-
nes y e l sistema de evaluación del desempeño 
en la elaboración del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

9.12.25.5.2.5. Incrementar en la Administración 
Pública Estatal. el uso de metodologías y herra-
mientas para llevar a cabo evaluaciones del 
desempefio durante el ejercicio del gasto pú-
blico. 

9.12.25.5.2.6. Promover el uso de los resultados 
de la evaluación del desempeño para mejorar 
el disc;¡ño de los programas; así como la asigna-
ción presupuestaria. ejercicio y control de los 
recursos públicos. 

9.12.25.6. Incrementar la calidad de la evalua-
ción de los programas y políticas públicas 
para conocer sus resultados e impacto en el 
bienestar de la población y el desarrollo del 
estado. 

9.72.25.6.7. Mejorar el Sistema Estatal de Eva-
luación del Desempeño (SEED) para proveer 
elementos oportunos, confiables en lo medi-
ción de resultados e impacto de los programas 
y políticas públicas. 

9.12.25.6.1.1. Consolidar la operación del Con-
sejo Estatal de Evaluación para contribuir en la 
planeación, programación y ejecución del pre-
supuesto. 

9.12.25.6.1.2. Actualizar los mecanismos de 
operación del Sistema Estatal de Evaluación 
del Desempeño. 

9.12.25.6.1.3. Integrar el Programa Anual de 
Evaluación en coordinación con los entes eje-
cutores del gasto. para optimizar los resultados 
esperados de la evaluadón. 

9.12.25.6.1.4. Administrar el Padrón de Evalua-
dores Externos del Desempeño. atendiendo las 
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disposiciones establecidas por el Consejo Esta-
tal de Evaluación. 

9.12.25.6.1.5. Consolidar la participación de 
Unidad de Evaluación del Desempeño en las di-
ferentes etapas del ciclo presupuestario. 

9.12.25.6.1.6. Realizar evaluaciones del desem-
peño en coordinación con los Entes Públicos 
normativos y ejecutores del gasto. 

9.12.25.6.1.7. Implementar un plan de segui-
miento de los resultados de las evaluaciones y 
su uso en la mejora de la gestión pública y ejer-
cicio del gasto. 

9,12.25.6.1,8, Mejorar la coordinación en mate-
ria de evaluación del desempeño con los entes 
municipales, órganos autónomos y los poderes 
Legislativo y Judicial. 

9.12.25.6.1.9. Ofrecer la asistencia y recomenda-
ciones en materia ele evaluación del desem-
peño. a los entes municipales. órganos autóno-
mos y los poderes Legislativo y Judicial. 

9.12.25.6.1.1 O. Integrar la Autoevaluación Pro-
gramática Trimestral de los Programas Presu-
puestarios ejercidos para dar cumplimiento a la 
normatividad de rendición de cuentas y trans-
parencia. 

9.12.25.7. Lograr una recaudación efectiva, rá-
pida, accesible y alineada con las necesidades 
de la población y el desarrollo de los sectores 
productivos del estado. 

9. 72.25. 7. 7. Optimizar la administración tributa-
ria de la Hacienda Estatal. 

9.12.25.7.1.1. Actualizar la legislación tributaria 
estatal. 

9.12.25.7.1.2. Contar con un documento único 
de consulta ciudadana sobre trámites, requisi-
tos, costos. y lugares de atención, con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales. 

9.12.25.7.1.3. Migrar todos los pagos de impues-
tos, derechos, aprovechamientos, servicios pú-
blicos. entre otros. en el Estado. a un modelo de 

caja única y que estos puedan ser realizados a 
través de las receptorías. cajas y plataformas de 
pago electrónico de la Secretaría de Adminis-
tración y Finanzas. 

9.12.25.7.1.4. Aumentar los puntos de cobro in-
cluyendo más instituciones bancarias. tiendas 
de conveniencia y de autoservicio. y moderni-
zar los sistemas d igitales como el portal de la 
Secretaría de Administración y Finanzas y la 
aplicación móvil para hacerlos más eficientes. 

9.12.25.7.1.5. Contar con incentivos fiscales 
para fomentar la regularización de contribu-
yentes con pagos pendientes. 

9,12.25.7.1.6. Actualizar el equipo informático y 
mejorar la conectividad en las Receptorías para 
elevar la calidad del servicio al contribuyente. 

9.12.25.7.1.7. Realizar campañas de sensibiliza-
ción para promover el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 

9.12.25.7.1.8. Lograr la formalización de acuer-
dos de colaboración con los municipios en te-
mas de coordinación fiscal. 

9.12.25.7.1.9. Aumentar la recaudación en im-
puestos sobre la propiedad y catastro. así como 
en derechos de permisos y licencias, mediante 
campañas de concientización ciudadana. 

9.12.25.7.1.1 O. Mantener actualizado el sistema 
de registro catastral. para ampliar el universo 
de contribuyentes. 

9.12.25.7.1.11. Mantener actualizados los regis-
tros de contribuciones estatales para consoli-
dar un Padrón Único de Contribuyentes que 
optimice la recaudación. 

9.12.25.7.1.12. Mejorar la asistencia y orienta-
ción al contribuyente en la administración tri -
butaria estatal para facilitar el acceso y cumpli-
m iento de pagos. 

9.12.25.7.1.13. Modernizar los sistemas de co-
branza de contribuciones. 
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9.12.25.7.1.14. Mejorar los procesos de fiscaliza-
ción. para mantener la equidad en la recauda-
ción tributaria. 

9.12.25.8. Incrementar la recaudación y el 
flujo de Información catastral. 

9.72.25.8.7. Mejorar las acciones de recaudación 
mediante el desarrollo de los sistemas de infor-
mación, la asesoría técnica y la capacitación a 
Jos municipios en materia de información ca-
tastral, con la finalidad de hacer más eficiente 
Jos servicios catastrales ofertados. 

9.12.25.8.1.1. Mejorar los procesos de la infor-
mación catastral, mediante la modernización, 
para el incremento de la recaudación y la sim-
plificación y optimización de tramites y servi-
cios. 

9.12.25.9. Establecer procedimientos y siste-
mas digitales pa1ra el control de los bienes pa-
trimoniales, asegurados, abandonados o de-
comisados. 

9.72.25.9.7. Salvaguardar los bienes patrimonia-
les, asegurados, abandonados o decomisados. 

9.12.25.9.1.1. Implantar un sistema de regulari-
zación de los bienes patrimoniales, asegurados. 
abandonados o decomisados que se encuen-
tran en dominio del gobierno del estado de Ta-
basco. 

9.12.25.9.1.2. Suscribir convenios de colabora-
ción para el uso de espacios o reservas territo-
riales del estado. que ayuden a reducir los cos-
tos por el almacenamiento de los bienes patri-
moniales. asegurados. abandonados o decomi-
sados para cumplir con las políticas de austeri-
dad de la administración pública. 

9.12.25.9.1.3. Garantizar el adecuado proceso 
ante las autoridades competentes en los juicios 
y procedimientos de índole penal o administra-
tivas. 

9.12.25.1 o. Mejorar la gestión gubernamental 
bajo los principios de t ransparencia, eficien-
cia, eficacia y legalidad que permita informar 
puntualmente al pueblo sobre la situación fi-
nanciera que prevalece. 

9.72.25.70.7. Implementar las acciones que per-
miran una mayor eficacia y de manera opor-
tuna contar con la información financ;era al 
día para la rendición de cuentas. 

9.12.25.1 0.1.1 . Lograr la aplkación de las TIC en 
los principales procesos administrativos, para la 
generación de información para la toma de de-
cisiones. 

9.12.25. 11. Mantener un sistema de control 
para el ejercicio estricto y responsable de los 
recursos materiales. basado en principio.s de 
racionalidad. aust eridad y eficiencia. 

9.12.25. 17.1. Establecer mecanismos de control y 
optimización en los procesos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios sujetos a lo suficiencia y calenda-
rios presupuesta/es para un uso eficiente de los 
recursos públicos. 

9. 12.25.11 .1.1. Aplicar l a metodología FODA 
para detectar fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas en los procesos de adquisi-
ciones, arrendamientos y prestación de servi-
cios. 

9.12 .. 25.11.1.2. Mantener actualizado el Marco 
Normativo en materia de adquisiciones. arren-
damientos y prestación de servicios. 

9.12.25.11 .1.3. Vigilar el cumplimiento de los 
plazos en materia de adquisiciones. arrenda-
m ientos y prestación de servicios, en concor-
dancia con la normatividad. 

9.1 2.25.11.1 .4. Asegurar el correcto reg istro de 
las operaciones contables y presupuesta les que 
realizan los Entes Públicos mediante la ade-
cuada observancia de las disposiciones que 
emite el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

9.12.25.12. Instrumentar la sistematizaejón en 
los procedimientos de contratación de adqui-
siciones, arrendamientos y prestación de ser-
vicios del sector público, a través del u so de 
las TIC, para la obtención de mejores condi-
ciones de compra. 
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9.72.25.72.7. Mejorar los procesos de la contrata-
ción de adquisiciones, arrendamientos y pres-
tación de servicios del secwr público a rravés 
de su sistematización. 

9.12.25.12.1 .1. Contar con interfaces de usuario 
para utilizar la información existente acorde a 
las necesidades de los procesos de contrata-
ción de adquisiciones. arrendamientos y pres-
tación de servicios que contribuya a mejorar la 
eficiencia administrativa. 

9.12.25.12.1.2. Intensificar las competencias de 
los servidores públicos en el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, así 
como en el marco normativo en materia de ad-
quisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios. 

9.12.25.12.1.3. Asegurar las mejores condicio-
nes en los procesos consolidados para la com-
pra de bienes y contratación de servicios, to-
mando en cuenta una política de austeridad re-
publicana. con responsabilidad y honestidad. 

9.1225.13. Lograr una gestión eficiente en la 
administración y ejercicio del presupuesto 
público en materia de recursos materiales y 

servicios generales, necesarios para la ejecu-
ción eficaz de las funciones vinculadas a la 
Administración Pública Estatal. 

9. 12.25.73. 7. lnsuw nenLur lo oc;LuoliLoc.:iún eJe/ 
marco normativo y los procedimientos referen-
tes a la gestión de los recursos materiales y ser-
vicios generales, en congruencia con los linea-
r nienws eJe ruciunolic.Jud, ousLer ic.Jud, efic.:ien-
cia, eficacia y economía, así como las políticas 
de desconcentración y descentralización ad-
ministrativa que se determinen. 

9.12.25.13.1 .1. Armonizar el marco normativo 
en coordinación con la Secretaría Anticorrup-
ción y Buen Gobierno y la Consejería Jurídica 
del Poder Ejecutivo del Estado, para efectos de 
alinear los procesos de consolidación en mate-
ria de adquisiciones, arrendamientos, suminis-
tro, registro, servicios generales. necesarios para 
la ejecución eficaz de las funciones conferidas. 

9, 12.25.13.1.2. Implementar acciones para la 
sistematización en los p rocesos de contrata-
ción de adquisiciones. arrendamientos y pres-
tación de servicios del sector público, así como 
en la gestión de los servicios generales. 

9.1 2.25.13.1.3. Implementar las acciones que 
permitan el cumplimiento de las disposiciones 
normativas. en materia de adquisición. arren-
damiento y prestación de servicios. así como lo 
relativo a servicios generales. 

9.1 2.25.13.1.4. Proporcionar apoyo técnico y lo-
gístico a la Administración Pública Estatal, para 
la atención y realización de eventos públicos. 

9,12.25.13.1,5, Lograr cumplir con el Programa 
Anual de Mantenimiento y Conservación de los 
Bienes que forman parte del patrimonio de la 
Administración Pública Estatal, a través de la 
adquisición o contratación de bienes y servicios 
que cumplan con estándares y normas de cali-
dad. 

9.1 2.25.13. 1 .6. Difundir las políticas de austeri-
dad de la Administración Pública Estatal, en 
materia de adquisición, arrendamientos y pres-
tación de servicios, así como en la gestión de 
los servicios generales. para su cumplimiento. 

9.12.25.14. Mejorar las capacidades del capital 
humano en la Administración Pública Estatal 
para lograr mayor eficiencia y compromiso, a 
través de la capacitación y el uso de las TIC. 

9. 72.25.74.7. Aumentar la satisfacción laboral del 
persono/ u uuvés eJe lo ir nplemenLuc.:iún eJe 
programas de desarrollo profesional y la crea-
ción de una culturo uryw liLuc;iunuii.Jusuc.Jo en 
la innovación y el trabajo en equipo. 

9.1 2.25.14.1.1 . Intensificar el desarrollo integral 
de los servidores públicos del Poder Ejecutivo 
Estatal, a través de programas de capacitación 
y desarrollo en todas las áreas, utilizando las 
TIC, como herramientas fundamentales para 
fortalecer sus competencias. 

9.1 2.25. 1 4.1 .2. Consolidar el uso y aprovecha-
miento de las TIC en los programas de desarro-
llo profesional. 
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9.12.25.15. Incrementar la eficiencia en la ad-
ministración de Capital Humano en fa Admi-
nistración Pública Estatal. 

!3.12.2!:>.1!:>.1. Aplicar una mejora continua en los 
procesos administrativos de capital humano, 
que permita otorgar servicios de calidad a las 
diferentes oreas de la Administración Publica 
Estatal. 

9, 12.25.15.1.1. Implementar la simplificoción 
administrativa de estructuras organizacionales 
con el objetivo de identificar duplicidades de 
funciones, reducir gastos innc:lc(lsarios y, en 
consecuencia, generar ahorros que contribu-
yan a establecer mejores condiciones para Jos 
trabajadores y la Administración Pública Esta-
tal. 

9.12.25.15.1.2. Contar con las herramientas ne-
cesarias para la administración de los recursos 
humanos. así como la gestión oportuna de nó-
minas y movimientos de personal. 

9.12.25.15.1.3. Gestionar un sistema informático 
integral que permita generar información de 
calidad para la toma de decisiones en la admi-
nistración de Capital Humano. 

9.12.25.15.1.4. Realizar acciones que permitan 
constatar el cumplimiento de las obligaciones 
de los servidores públicos de la Administración 
Pública Estatal. en materia fiscal, laboral y de 
seguridad; participando en caso de ser necesa-
rio, en los juicios, procedimientos Ilegales y ad-
ministrativos de carácter laboral en el Poder 
Ejecutivo. 

9.12.25.16. Mejorar la administración de la po-
lítica estatal para ofrecer una mejor atención 
a los usuarios que demandan servicio de cali-
dad, pronta. expedita y efectiva. 

9.72.25.76.7. Incrementar la eficiencia de los pro-
cedimientos relativos a la administración y 
contratación de los recursos humanos. 

9.12.25.16.1.1. Mejorar los instrumentos de 
coordinación entre las dependencias y organis-
mos descentrali zados y autónomos de la admi-
nistración pública en Tabasco. para ejecutar y 
supgrvisar las normas sobrg la contratación, 

sueldos. prestación de servicios generales y ges-
tión de los recursos públicos, de manera pre-
ventiva mantener una relación armoniosa entre 
el estado como contratante de recursos huma-
nos y el prestador de servicio contratado. 

9.12.25.16.1.2. Mantener una relación armo-
niosa y consensuada con los servidores públi-
cos a fin de evitar controversias laborales y de 
prestadores de servicios a las dependen·cias de 
lo administroción pública de los tres poderes 
del Estado, evitando el detrimento de la cali-
dad del servicio público. de los derechos de los 
trabajadores y del gasto público. 

9.12.25.16.1.3. Atender las resoluciones jurídi-
cas dictaminadas por los instancias competen-
tes. con la finalidad de garantizar que el desem-
peño de los servidores públicos sea perma-
ngntg, cálido y gfgctivo. 

9.12.25.16.1.4. Cumplir con los compromisos de 
las dependencias y organ ismos de la Adminis-
tración Pública Estatal, así como de los órganos 
autónomos. relacionados con las obligaciones 
jurídicamente determinadas e ineludibles. 

9.12.25.16.1.5. Reducir los rgzagos dg las de-
pendencias y organismos de la administración 
pública estatal con relación a las resoluciones 
jurídicas ineludibles dictaminadas por las ins-
tancias competentes. 

9.12.25.17. Mejorar los mecanismos de com-
bate a la corrupción y a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita a través de la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y Econó-
mica. 

9.72.25.77.7. Panicipar como enlace entre las 
Unidades Administrativas, Órganos Desean-
centrados, Órganos Autónomos, Delegacio-
nes, Dependencias y Entidudes de /u Adminis-
tración Pública Municipal, Estatal y Federal, 
para el intercambio de información en los 
asuntos de su competencia. 

9.1 2.25.17.1.1 . Celebrar acuerdos y convenios 
con las Unidades Administrativas. Órganos Des-
concentrados. Órganos Autónomos. Delegacio-
nes. Dependencias y Entidades de la Adminis-
tración Pública Municipal. Estatal y Federal. 
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9.72.25.77.2. Coordinar el proceso de requeri-
miento de información y documentación ne-
c;esuriu, en el ejerc;ic;io de los utrii.Juc;iones c;on-
feridas a las Ur•idodes Administrativos, Órga-
nos oesconcentrados, órganos Autónomos, 
Delegaciones, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, Estatal y 
Federal. 

9.12.25.17.2.1. Llevar a cabo mesas de trabajo 
en las que se nombrarán los enlaces para el 
proceso de requerimientos de información y a 
su vez se celebrarán los acuerdos de confiden-
cialidad de la Información. 

9.72.25.77.3. Integrar información fiscal, econó-
mica, patrimonial, así como cualquier otra que 
pudieran proporcionar las Dependencias fa-
c;ulwc.Jus, re/uc;ionudus c;un c;onc.Juuus vinculo-
das con la comisión de delitos de operaciones 
c;on rec;ursos eJe prvc;ec.Jenc;iu i/íc;iW. 

9.12.25.17.3.1 . Llevar a cabo 1<! el<~boración de 
formatos (Layouts). mediante los cuales. las de-
pendencias con las que se lleve a c<~bo los 
acuerdos y convenios, proporcionaran única-
mente la información que la UIPE requiera para 
el desarrollo de sus atribuciones. 

9.72.25.77.4. Implementar los mecanismos tec-
nológicos poro lo integración, evaluación y vin-
culación de información de Operaciones Fi-
nancieros con recursos de Procedencia Ilícito. 

9.12.25.17.4.1. Adquirir las licencias de software 
necesarias y sugeridas por los lineamientos de 
la Unidad de Inteligencia Financiera para la 
UIPE. 

9. 72.25. 77.5. Atender dentro del ámbito de com-
petenc;ia de la U/PE, la so/ventación a los re-
querimientos emitidos por autoridades judi-
ciales, administrativos o ministeriales. 

9.12.25.17.5.1. Dar respuesta oportuna. a los re-
queri mientos de información. emitidos por au-
toridades judiciales, administrativas o ministe-
riales. con la Información de Inteligencia que 
genere la UIPE. 

9. 12.25. 17.6. Prevenir, detector y combatir el de-
lito de Operaciones Financieras con recursos 

de Procedencia Ilícita (ORPJ} en el estado, así 
como los posibles actos de terrorismo que se 
puc.Jieron su!:.óWr c;on el uso eJe esws recursos. 

9.12.25.17.6.1, Generar informes. reportes esta-
d ísticos y mapas que identifiquen factores de 
riesgo, así como patrones inusuales de Opera-
ciones Financieras por Servidores Públicos o 
Terceros. 

9.12.25.17.6.2. Re<~lizar análisis periódicos de las 
evoluciones patrimoniales de las Personas Polí-
ticamente Expuestas del Estado de Tabasco. 

9.72.25.77.7. Investigar. perseguir y procesar de-
litos, información relacionada can conductas 
c.¡ue puec.Jen estor vinc;u/udus c;on /u comisión 
de delitos en materia de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita y los relacionados 
con éstos. 

9.12.25.17.7.1. Presentar denuncias a las autori-
dades judiciales, administrativas o m inisteria-
les. 

9.72.25.77.8. Mantener homologado con las Uf-
PES, /us atribuciones de fu Unic.Jud. 

9.12.25.17.8.1. Realizar las actualizaciones al re-
glamento de la UIPE Tabasco, según las necesi-
dades que vayan surgiendo en los procesos de 
Recolección y Amilisis de la Información. 

9.12.25.18. Lograr la eficiencia e n la adminis-
tración de los bienes inventariados propiedad 
del gobierno del estado de Tabasco. 

9.72.25.78.7. Implementar la mejora en los pro-
yrurnus eJe c;onuo/ eJe los bienes puUirnoniules. 

9.12.25.18.1.1 . Mantener actualizado el registro 
de los bienes patrimoniales. 

9.12.25.18.1.2. Lograr una mejor vigilancia de 
los bienes patrimoniales durante su vida útil. 

9.12.25.18.1.3. Implementar las acciones perti-
nentes que ayuden a reducir los costos por el 
almacenamiento de los bienes patrimoniales, 
para cumplir con las políticas de austeridad de 
la administración pública. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 261 

 

9.12.25.18.1.4. Depurar los registro-s de los bie-
nes inventariados propiedad del Gobierno del 
Estado de Tabasco. cuya vida útil ha concluido. 

9.12.25.18.1.5. Mejorar los procesos de adminis-
tración relativos a los bienes patrimoniales. a 
través de la sistematización del inventario de 
bienes muebles e inmuebles de la Administra-
ción Pública Estatal. 

9.12.25.18,1,6, Establecer los procedimientos 
pertinentes para la protección de los bienes de 
mayor valor. 

9.12.25.19. Fortalecer la rendición de cuentas 
y los mecanismos de participación ciudadana, 
para que se conviertan en los vigilantes de la 
ejecución los recursos publicas. 

9.72.25.79.7. Supervisar los lineamientos de la 
Ley de Austeridad del Estado de Tabasco y su 
aplicación en lo Administración Público Esto-
tal. 

9.12.25.19.1.1. Implementar las políticas de aus-
teridad que permitan la asignación y ejecución 
del gasto de manera eficaz y eficiente, propi-
ciando una mayor calidad que permitan alcan-
zar los objetivos a los que están destinados los 
recursos públicos. 

9.12.25.19.1.2. Supervisar los procesos en mate-
ria de adquisiciones. para fomentar la austeri-
dad republicana y la rendición de cuentas. 

9.12.25.19.1.3. Vi-gilar la actuación de los servi-
dores públicos y de particulares que intervie-
nen en los procesos de contratación, para que 
el ejercicio de los recursos se realice con efi-
ciencia. austeridad y transparencia en la Admi-
nistración Pública Estatal. 

9.12.25.19.1.4. Capacitar al personal de la Secre-
taría Anticorrupción y Buen Gobierno en mate-
ria de la Ley de Austeridad del Estado de Ta-
basco. Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, Fiscalización, Rendición de Cuen-
tas, Ética y valores. para el desarrollo de sus fun-
ciones. 

9.12.25.19.1.5. Coordinar con la Secretaría de 
Administración y Finanzas gl dgsarrollo dg las 

tareas. de evaluación concomitantes del ejerci-
cio de los recursos federales aportados, transfe-
ridos, asignados y reasignados al estado para su 
administración, en cumplimiento de los objeti-
vos establecidos en los acuerdos y convenios. 

9. 7/./5. 79./. Fomentar la vigilancia en las accio-
nes de gobierno para que la participación de 
los Comités de Controlaría Social contribuya a 
la rendición de cuentas y a eficientar e/ ejerci-
cio del gasto público. 

9.12.25.1 9.2.1 . Coordinar con las instituciones 
de gobierno. la implementación de los p rogra-
mas de contralorfa socia l, a fin de lograr acuer-
dos que fortalezcan la' Gestión Pública. 

9.1 2.25.19.2.2. Proporcionar capacitación a los 
integrantes de las Comités de Contraloría So-
cial y ciudadanía para dotarlos de las herra-
mientas que les permitan vigilar el cumpli-
miento de los objetivos, metas y la correcta eje· 
cución de los programas de desarrollo social, 
obras y acciones de gobierno. 

9.12.25.19.2.3. Atender de manera oportuna las 
quejas. y solicitudes ciudadanas, presentadas a 
través de los medios dispuesto para tal fin por 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

9.72.25.79.3. Vigilar el ejercicio de /os recursos 
públicos para constatar el cumplimiento de la 
normatividad que le permitan lograr las metas 
y objetivos en /os programas presupuestarios. 

9.12.25.19.3.1. Implementar un marco norma-
tivo que fortalezca la gestión oportuna en los 
procesos de seguimiento a los resultados de 
auditorías, permitiendo obtener información 
oportuna que coadyuve estrictamente al cum-
plimiento de los plazos establecidos para su 
atención. 

9.12.25.19.3.2. Fiscalizar directamente o a tra-
vés de los Órganos Internos de Control, en ma-
teria de sistemas de registro y contabilidad, 
presupuesto. contratac ión y remuneraciones 
de personal, contratación de adquisiciones, 
arrendamientos. arrendamiento financiero. ser-
vicios y ejecución de obra pública. conserva-
ción, uso. destino, afectación, enajenación y 
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Anticorrupción y Buen Cobierno 

El Cobierno del Estado de Tabasco, dispone de 
la base inicial para la transformación integral, 
consolidar la gestión pública. con el impulso de 
un gobierno que aplique la austeridad republi-
cana y la rendición de cuentas transparentes en 
el ejercicio de las funciones de las personas ser-
vidoras públicas. privilegiando el uso de las he-
rramientas tecnológicas en los procesos admi-
nistrativos. de trámites y servicios. que contri-
buya a combatir frontalmente los actos de co-
rrupción e impunidad. 

El reto para los próximos años es transitar hacia 
el mayor número de trámites y servicios por In-
ternet, con la premisa de eliminar la desigual-
dad social, la corrupción. la avaricia y el despil-
farro de los bienes y recursos estatales, en el 
que las personas servidoras públicas son man-
datadas a administrarlo con eficiencia, eficacia. 
economía, transparencia y honradez para cum-
plir los objetivos programados. Es importante 
señalar que. en la pasada administración se im-
pulsó la sistematización y Qctualmente se tiene 
el gran compromiso de acercar el gobierno al 
pueblo, realizando acciones que permitan re-
cuperar la confianza en las instituciones. 

Es de vital importancia que las personas servi-
doras públicas den cumplimiento a lo estable-
cido en la Ley de Austeridad del Estado de Ta-
basco. así como. a la normativa en materia de 
planeación. programación, presupuestación. 
ejercicio y control del gasto público, donde 
consideren los elementos de la gestión para re-
sultados. 

En materia de control y seguimiento de los re-
cursos públicos se deberán fortalecer los meca-
nismos. donde se consolide el uso del Presu-
puesto basado en Resultados. que contribuyen 
a una adecuada y moderna gestión pública, 
que refleje la austeridad, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

Se tiene el firme compromiso de implementar 
políticas públicas que permitan hacer un uso 
racional y eficiente de los recursos públicos. te-
niendo como metas que. en el mediano plazo 
exista una mayor sustentabilidad financiera en 

el gobierno del estado. en beneficio de la po-
blación tabasqueña que exige resultados y re-
quiere sentir los beneficios de un gobierno di-
ferente con personas servidoras públicas, com-
prometidos y capacitados en el desempeño de 
sus funciones. 

Con las acciones a emprender durante la pre-
sente gestión de gobierno. en materia de pro-
fesionalización de las personas servidoras pú-
blicas. la percepción ciudadana en materia de 
corrupción deberá cambiar a positiva. donde 
perciba una nueva actitud. calidez y calidad en 
el servicio que el gobierno les ofrece en trámi-
tes y servicios simplificados., impulsando el di-
namismo participativo de forma organizada de 
la sociedad. 

Es relevante que la ciudadanía disponga de ca-
nales de denuncia en contra de las personas 
servidoras públicas que cometen actos de co-
rrupción en el desempeño de sus funciones; 
por ello, se considera actualizar el marco nor-
mativo para disponer de legislación en la ma-
teria administrativa y disposiciones jurídicas 
constitucionales, que permitirán estar acordes 
a la realidad económica, política y social del es-
tado de Tabasco, atendiendo los principios, ob-
jetivos. estrategias y líneas de acción formula-
dos en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 
(PLED). 

Cabe mencionar que la Mejora Regulatoria. 
juega un papel esencial en la política pública y 
es el medio idóneo para fortalecer la gestión 
pública, con la implementación del Programa 
de Simplificación de Trámites y Servicios, con 
lo que lograremos abatir en gran medida el 
costo económico-social que representan para 
el ciudadano. como para el sector empresarial. 
reduciendo la alta complejidad de Jos procesos 
administrativos, la eliminación a. las barreras 
del desarrollo económico de los sectores pro-
ductivos. y que contribuyen de manera frontal 
a combatir los actos de corrupción. 

La formación de capacidades representa el fac-
tor más importante de este proceso, por lo que 
al concluir la actual administración contare-
mos con recursos humanos profesionales que 
contribuyan a mantener la continuidad de las 
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acciones de transparencia, austeridad y rendi-
ción de cuentas. que dispongan de los conoci-
mientos necesarios para servir a la ciudadanía 
con respeto. honest idad y amabilidad. 

El reto es muy grande para lograr los objetivos 
y metas para el 2030. que permitan consolidar 

la verdadera transformación del estado. para 
que las nuevas generaciones se integren a una 
colectividad moderna. transparente y con alto 
sentido de cohesión social. en beneficio de Ta-
basco y de México. 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Compromisos Transformadores 

22 

23 

24 

25 

26 

Rendiremos un informe trimestral al pueblo sobre la 

situación financiera. 

Gobernaremos con austeridad republicana. No se 

comprarán nuevos parques vehiculares. se eliminarán 

las figuras de secretarios particulares y disminuirán 

los viáticos para funcionarios públicos. 

Construiremos un gobierno digital. para facilitar y agi-

lizar servicios públicos y trámites a la ciudadanía. 

como licencias de manejo, pago de derechos. actas 

de nacimiento y cualquier trámite que se tenga que 

hacer ante el gobierno. 

Aplicaremos estrictamente nuestra política de auste-

ridad republicana. administrando el presupuesto pú-

blico con responsabilidad y honestidad. 

Vamos a realizar una reestructuración administrativa 

del gobierno. para eliminar duplicidad de funciones y 

eficientar la atención a la ciudadanía. 
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Formación y capacitación de servidores públi-
cos en el Poder Ejecutivo. 

Descripción: programar acciones de capacita-
ción an~almente para los servidores públicos 
conforme a la Detección de Necesidades de Ca-
pacitación (ONC) que se realiza coordinada-
mente con las Dependencias. Órganos y Orga-
nismos Descentralizados del Gobierno del Es-
tado. 

Objetivo: contribuir a contar con servidores pú-
blicos que asistan a las acciones de capacita-
ción organizadas y coordinadas por la Direc-
ción de Desarrollo de Personal y Capacitación 
adscrita a la Oficialia Mayor, con el objetivo de 
aumentar la satisfacción laboral personal. me-
jorar las capacidades del capital humano, in-
tensificar su desarrollo integral, promoviendo la 
eficiencia y el trabajo en equipo, fortaleciendo 
sus competencias. 

Justificación: considerando que hasta el 2024, 
el Gobierno del Estado contaba con una base 
de 44.684 servidores públicos. y siendo la capa-
citación una necesidad para mejorar las capa-
cidades del capital humano en la Administra-
ción Publica Estatal. para lograr mayor eficien-
cia y compromiso. se dará cumplimiento a los 
objetivos. estrategias y lineas de acción 
9.1 2.1 5.1 y 9.1 2.15.1.1 señalados en el Plan Es-
tatal de Desarrollo. Esto con base en la DNC en 
cada una de las Dependencias. Órganos y Orga-
nismos Descentralizados. Cada año la Dirección 
de Desarrollo de Personal y de Capacitación. 
encargada de implementar las acciones de ca-
pacitación. realiza una programación para 
cumplir con el objetivo establecido; las capaci-
taciones pueden ser presenciales y/o virtuales. 
fomentando el uso de las TIC además de incidir 
en el desarrollo personal de los servidores pú-
blico y en su formación profesional. 

Beneficiarios: servidores públicos participantes 
del Poder Ejecutivo 

Meta: 11.000 servidores públicos. 

Temporalidad: anual 

Unidad responsable; Dirección de Desarrollo 
Personal y Capacitación. 

Actividades Coordinadas: Oficialía Mayor por 
medio de la Coordinación General de Recursos 
Humanos y la Dirección de Desarrollo de Perso-
nal y Capacitación con las Dependencias. Órga-
nos y Organismos Descentralizados. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones. 

Consolidación de las compras con adjudica-
ciones mediante procesos licitatorios en el 
Sistema Electrónico de Consolidación de Re-
quisiciones (SECOR) 

Descripción: descripción 

Objetivo: ofrecer a las dependencias u organis-
mos. una ventana de trabajo sistemati;zada, 
que permita la captura y el conocimiento en 
tiempo real de las requisiciones de bienes y ser-
vicios durante un periodo determinado y que, 
mediante el uso de la tecnología informática, 
automatice el proceso de consolidación de las 
Requisiciones del Poder Ejecutivo del Estado. 
objetivo. 

Justificación: actualmente el Proceso de Con-
solidación de Requisiciones, se realiza de forma 
semi manual con la ayuda del programa infor-
mático Excel. en el que se concentran requisi-
ciones de 17 dependencias y J 2 organismos 
desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal. 

Con un promedio de duración de 2 meses para 
una partida en específico esto se debe en 
buena medida a que las dependencias y los or-
ganismos descentralizados no cumplen con el 
calendario de entrega de requisición estable-
cido. 

Beneficiarios: las dependencias, órganos y en-
tidades de la Administración Publica Estatal. 

Meta: diseño del Sistema de Consolidación 

Temporalidad: anual. 

Unidad responsable: Coordinación General de 
Recursos Materiales. 
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Actividades Coordinadas: sistematización por 
parte de la Coordinación General de Moderni-
zación Administrativa e Innovación Guberna-
mental. 

Financiamiento: recursos del Gobierno del Es-
tado de Tabasco. 

Modernización Catastral del estado de Ta-
basco 

Descripción: la trazabilidad de los predios en-
tre el Estado y los Municipios para la actualiza-
ción del padrón de inmuebles y sus propieta-
rios en una sola base de datos Implica un pro-
ceso coordinado y transparente que permita el 
registro. la verificación y la actualización conti-
nua de la información catastral y registra!. Esta 
trazabilidad se asegura mediante una serie de 
pr oc9 dimi ~; mto s int9rinstitucional9s qu9 c o n~ c­

tan tanto las bases de datos del Gobierno Esta-
tal como el Gobierno Municipal, garantizando 
que los datos estén actualizados. sean consis-
tentes y estén disponibles en tiempo real. de-
biendo ser un proceso transparente. coordi-
nado y basado en tecnología. lo cual permitirá 
una gestión más eficiente. confiable y accesible 
de los datos catastrales y registrales. 

Objetivo: garantizar la precisión. consistencia y 
actualización en tiempo real de la información 
catastral, permitiendo un manejo eficiente y 
transparente de los registros de propiedad, ase-
gurando una gestión catastral más eficiente, 
moderna y confiable; beneficiando tanto a las 
autoridades gubernamentales como a los ciu-
dadanos al garantizar la exactitud, transparen-
cia y accesibilidad de los registros catastrales. 

Justificación: la Dirección de Catastro realiza la 
trazabilidad de los predios por una serie de ra-
zones fundamentales que responden a la nece-
sidad de mejorar la administración pública. for-
talecer la transparencia, optimizar los procesos 
fiscales y garantizar la equidad en el manejo de 
la información catastraL fortaleciendo la con-
fianza de la ciudadanía y promover el desarro-
llo de políticas públicas informadas. esto no 
solo contribuye a una administración más ágil. 
sino que también refuerza la seguridad jurídica 

y legalidad en la tenencia de la tierra y pro-
mueve una mayor modernización del Go-
bierno. 

Bcmeficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Mota: crear un sistema centralizado, eficiente y 
transparente que permita la actualizac.ión con-
t inua y precisa de la información catastral. ga-
rantizando la consistencia de .los registros de 
propiedad, tanto a nivel estatal como munici-
pal. estableciendo un sistema interconectado. 
moderno y efic iente, promoviendo la eficacia 
administrativa. la trasparencla y j usticia fiscal. 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: Gobierno dell Estado. 
federa1l y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios. 

Diseño de nuevas herramientas tecnológicas 
adheridas al Sistema catastral de Tabasco (SI-
CATTAB) 

Descripción: la implementación de nuevas he-
rramientas tecnológicas en el Sistema Catastral 
de Tabasco (SICATIAB) será un avance signifi-
cativo en términos de eficiencia y transparencia 
en la gestión de los registros de propiedades e 
inmuebles en el Estado. Estas herramientas 
permitirán optimizar procesos. reducir tilempos 
de espera, minimizar errores humanos y facili-
tar el acceso a la información actualizada y 
confiable. La implementación de nuevas herra-
mientas tecnológicas en el SICATIAB transfor-
mará significativamente la eficiencia del ma-
nejo de registros de inmuebles. La automatiza-
ción, la interoperabilidad, la transparencia y el 
acceso en t iempo real son algunos de Jos prin-
cipales beneficios que se lograrán. Estos avan-
ces no solo mejorarán la administración del ca-
tastro, sino que también permitirán una mayor 
participación y satisfacción de los ciudadanos 
al brindarles un servicio más ágil, transparente 
y seguro. 
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Objetivo: optimizar la gestión. actualización y 
acceso a los registros catastrales, mejorando la 
precisión. velocidad y transparencia de los pro-
cesos administrativos relacionados con los in-
muebles y sus propietarios. transformando y 
mejorando los procesos catastrales. promo-
viendo un sistema catastral más rápido. pre-
ciso. transparente y accesible que beneficie 
tanto al Estado. Municipio y ciudadanos. 

Justificación: modernizar y optimizar los pro-
cesos catastrales. lo cual es fundamental para 
garantizar una gestión eficiente. precisa y 
transparente de la información sobre inmue-
bles y sus propietarios. La adhesión de nuevas 
herramientas al Sistema Catastral radica en la 
capacidad para mejorar la eficiencia operativa. 
la precisión de los registros, la transparencia y 
la calidad de los servicios catastrales; las cuales 
permitirán agilizar procesos, optimizar la re-
caudación fiscal. mejorar la planificación ur-
bana y fortalecer la seguridad jurídica, lo que 
beneficia tantos a las autoridades como a los 
ciudadanos. 

Beneficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Meta: optimizar los procesos administrativos y 
operativos del catastro. mejorando la precisión. 
rapidez y accesibil idad de la información catas-
tral, a través de la integración de tecnologías 
avanzadas. transformando el Sistema Catastral 
de Tabasco en una plataforma moderna, efi-
ciente y accesible, que permita mejorar la ges-
tión de los inmuebles y sus propietarios. pro-
moviendo una mayor transparencia, exactitud 
y eficiencia en todos los procesos relacionados 
en materia catastral. 

Temporalidad: sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios 

Actualización del marco jurídico de Catastro 

Descripción: la actualización del marco jurídico 
en materia catastral, es un proceso clave que 
permitirá adecuar la normativa y las regulacio-
nes del sistema catastral a las necesidades ac-
tuales de la sociedad, promoviendo una gestión 
más eficiente. transparente y moderna del te-
rritorio y sus recursos. En este contexto. la ac-
tualización busca armonizar las leyes y proce-
dimientos relacionados con el catastro y la pro-
piedad. mejorando tanto la administración pú-
blica como la experiencia de los ciudadanos en 
el uso de los servicios catastrales. 

La reforma del marco juríd ico involucrará una 
serie de cambios normativos que impacten 
desde la creación y actualización de los regis-
tros de bienes inmuebles hasta su relación con 
otros sistemas administrativos y fiscales; siendo 
esencial para modernizar y fortalecer el sistema 
de gestión del territorio y la propiedad en el Es-
tado, mejorando la seguridad jurídica y optimi-
zar los procedimientos administrativos. estas 
reformas contribuyen a una administración 
más eficiente y accesible, favoreciendo a la ciu-
dadanía y al desarrollo urbano y fiscal del Es-
tado. 

Objetivo: garantizar que las leyes. reglamentos 
y lineamientos con la gestión catastral sean 
modernas. claras y adecuadas a las necesida-
des actuales de la administración pública, los 
ciudadanos y el desarrollo urbano. incluyendo 
nuevos enfoques para la optimización del ma-
nejo. actualización y control de los registros ca-
tastrales a lineando el marco normativo con las 
mejores prácticas. garantizando una gestión 
eficiente. transparente. justa y moderna del ca-
tastro promoviendo la seguridad juridica, la op-
timización de los recursos y el desarrollo eco-
nómico del Estado y los Municipios. 

Justificación: la actualización del marco jurí-
dico en materia catastral es una necesidad para 
garantizar que el sistema catastral sea efi-
ciente, moderno y acorde a los desafíos actua-
les. siendo un proceso esencial para asegurar la 
seguridad jurídica. la eficiencia administrativa y 
la optimización de los recursos fiscales y terri-
toriales, lo que beneficia tanto a los ciudadanos 
como a las autoridades Estatales y Municipales. 
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Además. faci litar,ía el desarrollo ordenado y sos-
tenible de los mismos. promoviendo la con-
fianza en las instituciones y contribuyendo al 
bienestar colectivo. 

Beneficiarios: oficinas catastrales de los 17 mu-
nicipios. así como los ciudadanos del Estado. 

Met a: garantizar un sistema catastral moderno. 
eficiente y transparente que impulse una ges-
t ión más ágil. p recisa y accesible de los regis-
tros de inmuebles, alineado con los avances 
tecnológicos y las mejores prácticas acorde con 
las necesidades actuales de la administrac ión 
pública y la cludadanla. Impulsando el desarro-
llo ordenado y sostenible del Estado y los Mu-
nicipios. 

Temporal idad: sexenal 

Unidad Responsab le: Dirección de Catastro. 

Actividades Coordinadas: 

Financiamiento: Ramo 28 Participaciones y re-
cursos propios 

Servicio Estatal de Administración de Bie-
nes Asegurados, Abandonados o Decomi-
sados d e l Estado de Tabasco. (SEABA) 

Atención a solicit udes del resguardo de los 
b ienes asegurados o decomisados 

Descripción: implementación de acciones para 
reducir el costo de almacenamiento de los bie-
nes asegurados. abandonados o decomisados 
del gobierno del Estado, así como su deterioro. 

Objetivo: contribuir a mejorar la gestión guber-
namental bajo los principios de transparencia. 
eficiencia. eficacia y legalidad mediante la ad-
ministración de los bienes asegurados. abando-
nados o decomisados del gobierno del Estado. 

Justificación: el Servicio Estatal de Administra-
ción de los Bienes Asegurados. Abandonados o 
Decomisados, cuenta con 2 mil 159 bienes de-
comisados bajo su resguardo los cuales se acu-
mulan y se deterioran en los retenes por lo que 

se necesita implementar acciones que permi-
tan sistematizar el control de b ienes patrimo-
niales administrándolos con transparencia. le-
galidad. imparcialidad. eficiencia y eficacia. 

Beneficiarios: N/A 

Mota: durantg la prgsgntg administración sg 
pretende evitar el deterioro de los bienes y re-
ducir el costo de almacenamiento de los b ienes 
asegurados. abandonados o decomisados del 
gobierno del Estado. 

Tem poralidad: sexenal 

Unidad Responsable: SEABA. Subdirección de 
Control Bienes 

Activ idades Coord inadas: 

Financiamient o: Ramo 28 Participaciones y Re-
cursos Propios. 

Anticorrupción y Buen Gobierno 

Ampliar la cobertura de los órganos Internos 
de Control en la Administración Pública Esta-
tal 

Descripción: fortalecer las acciones de vigilan-
cia y control preventivo en el ejercicio de los re-
cursos públicos. destinadas a revisar los objeti-
vos y metas de la depe·ndencia y entidad. con-
formando las estructuras de los órganos Inter-
nos de Control. por lo que se buscará que sus 
funciones se realicen en apego al marco del Sis-
tema Nacional de Fiscalización y a las pollticas 
de Control Interno. lo .anterior se real izará con 
el fin de implementar programas específicos 
tendentes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones normativas a cargo de las perso-
nas servidoras públicas de las dependencias, 
entidades y particulares, conforme a las d ispo-
siciones emitidas por la Secretaria o por e l Co-
mité Coordinador del Sistema Nacional Antico-
rrupción. 

Obj eti1vo: implementar que las entidades de la 
Administración Pública Estatal conformen su 
órgano Interno de Control. como lo mandata la 
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Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas y demás ordenamientos aplicables en la 
materia. asi como impulsar acciones que per· 
mitan que los Órganos Internos de Control de 
las dependencias y entidades. mejoren su ac· 
tuación a través de incrementar la capacita-
ción. revisiones de control interno y actividades 
de fiscalización. realizándolo con criterios de 
eficiencia. productividad y calidad en los servi-
cios públicos. asi como ahorro y transparencia 
en el ejercicio del gasto público. buscando de 
esta manera contribuir positivamente en la 
previsión de la comisión de faltas administrati· 
vas y de hechos de corrupción. impulsando la 
cultura de la legalidad y rendición de cuentas. 

Justificación: debido a que los actos de corrup· 
ción, se suscitan en cualquier ámbito de nues-
tra sociedad, es necesario que en el ejercicio de 
las funciones de los Órganos Internos de Con· 
trol y en estricto apego a las disposiciones lega· 
les y normativas para el control, vigilancia. pre· 
vención y combate a cualquier acto de corrup· 
ción. se fomenten las buenas prácticas de pre· 
vención y vinculación institucional. por lo que 
es preciso revisar los programas. proyectos yac-
ciones de la dependencia y entidad, que cum-
plan con lo dispuesto por la normatividad co· 
rrespondiente, por lo anterior. se debe reforzar 
con una estrecha coordinación y colaboración 
con la Secretaria, la supervisión. seguimiento e 
implementación de mecanismos para la for-
mulación de los Programas Anuales de Trabajo, 
asi como incrementar la capacitación para el 
buen funcionamiento y control de los Órganos 
Internos de Control. 

Beneficiarios: población del estado de Tabasco 
en general. 

Meta; 1 00% de implementación de los Órganos 
Internos de Control (OIC) 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Proyecto "Vigilantes en territorio" 

Objetivo: dar seguimiento y capacitación a los 
Comités de Contraloria Social que se canfor· 
men para vigi lar el ejercicio del presupuesto 
público estatal. 

Descripción: las acciones de seguimiento y ca-
pacitación se realizarán en coordinación con 
las instancias ejecutoras de los Programas Es· 
tatales de Desarrollo Social. así como en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios relacionadas con 
las mismas. con la finalidad de contribuir a que 
los ciudadanos recuperen la confianza en las 
autoridades y ejerzan su derecho a opinar so-
bre las decisiones del gobierno. 

Las acciones de seguimiento y capacitación 
son: 

l. Integración. Se verifica con las actas de 
constitución de los comités de ContraJo· 
ría Social y las listas de asistencia. 

2. Capacitación. Se da capacitación a los in· 
tegrantes de los comités de Contraloria 
Social en materia de anticorrupción, 
buen gobierno y contraloria social, asi 
como en medios de captación de quejas 
y denuncias. 

3. Supervisión. Acompañar a las instancias 
ejecutoras de los Programas Estatales de 
Desarrollo Social. asi como en las Obras 
Públicas y Servicios relacionadas con las 
mismas. en las reuniones de seguimiento 
que se lleven a cabo. con los comités de 
Contraloria Social. 

4. Informe final. Verificar que los comités de 
Contraloría Social rindan su informe final 
a través de una asamblea con los benefi· 
ciarios. 

Justificación: los comités de Contraloría Social 
son un mecanismo de participación ciudadana 
a través de la cual los beneficiarios pueden vi· 
gilar la correcta aplicación de los recursos pú-
blicos destinados a los Programas Estatales de 
Desarrollo Social. asi como en las Obras Públi· 
cas y Servicios relacionadas con las mismas, 
con lo cual se da cumplimiento a lo establecido 
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en el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo 
Social. 

Beneficiarios: habitantes de las localidades 
que sean beneficiados de los Programas Esta-
tales de Desarrollo Social. Obras Públicas y Ser-
vicios relacionadas con las mismas. 

Meta: definida por la instan cia ejecutora de 
cada Programa Estatal de Desarrollo Social. 
Obra Pública y Servicios relacionadas con las 
mismas. 

Temporalidad: enero 2•025 - octubre 2030. 

Unidad Responsable: Dirección de Vinculación 
y Contraloría Social. 

Actividades Coordinadas: Gobierno Federal. 
Estatal y Municipal. 

Financiamiento: no aplica. 

Fortalecer la im plem entación y funciona-
miento del Sistema de Control Interno Insti-
tucional (SCII), en la Administración Pública 
Estatal . 

Objetivo: coadyuvar en consolidar el Sistema 
de Control Interno Institucional (SCII) en la Ad-
ministración Pública Estatal (APE). con el fin de 
proporcionar un grado de seguridad razonable 
sobre la consecución de las metas y objetivos 
institucionales y la salvaguarda de los recursos 
públicos, así como para prevenir actos contra-
rios a la integridad en los objetivos de la depen-
dencia. entidad y órgano desconcentrado. 

Descripción: establecer y consolidar el Sistema 
de Control Interno Institucional (SCII) en la to-
talidad de las dependencias, en,tidades y órga-
nos de la Administración Pública Estatal, con el 
objeto de dar certidumbre a la toma de deci-
siones y conducirlas con una seguridad razona-
ble en el logro de sus objetivos y metas en un 
ambiente ético, de calidad, mejora continua. 
eficiencia y de cumplimiento de la ley. 

Justificación: las dependencias y entidades, 
que deben conducir sus actividades de 
acuerdo con los planes. programas y políticas 

presupuestales en congruencia con el Plan Es-
tatal de Desarrollo, requieren que las personas 
servidoras públicas responsables del ejercicio 
de los recursos, implementen el Sistema de 
Control Interno Institucional y den cumpli-
miento a los acuerdos emitidos por el Comité 
de Control y Desempeño Institucional y a la 
normativa aplicable en la materia. así como el 
establecimiento, impulso, promoción, verifica-
ción y seguimiento de las acciones que permi-
ton m ejorar el desempeño y la gestión pú blica 
integral de las áreas. sectores. programas y/o 
proyectos de la Institución, la transparencia y 
combate a la corrupción. así como la imple-
mentación de las bases éticas y el fortaleci-
miento de la cultura de control, con el fin de 
lograr e l cumplimiento de los objetivos estraté-
gicos institucionales con un enfoque preven-
tivo. 

Beneficiarios: personas servidoras públicas. 

Meta: 100% de implementación y funciona-
miento del Sistema de Control Interno Institu-
cional (SCII) al inter ~ or de las dependencias y 
entidades. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: dependencias, enti-
dades y órganos de la Administración Pública 
Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Acciones de Fiscalización de los Órganos In-
ternos de Control en la Administración Pú-
b lica Estatal. 

Objeto: fiscalizar directamente o a través de los 
Órganos Internos de Control, que las depen-
dencias. entidades y órganos, cumplan con las 
disposiciones legales y normativas en la mate-
ria dispuestas para la consecución de sus obje-
tivos y metas establecidas. 

Descripción: fiscalizar y vigilar que los recursos 
públicos ejercidos por la Administración Pú-
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blica Estatal, se apeguen a las disposiciones le-
gales y normativas en la materia, así como es-
tablecer esquemas de vigilancia y control pre-
ventivo, que resulte en un desempeño honesto, 
eficaz y eficiente de personas servidoras públi-
cas y mejora de la gestión y de esta manera 
contribuir a los logros y metas de los entes pú-
blicos y fomentar la transparencia. 

Justificación: debido a que los actos de corrup-
ción son un tema latente y que de alguna ma-
nera han buscado diversas maneras de infringir 
lo establecido en las leyes y normativa vigentes 
en la materia, se ha hecho necesario diversificar 
las acciones en coordinación con las institucio-
nes involucradas en el combate a la corrupción, 
lo que resulta en establecer mecanismos de fis-
calización, rendición de cuentas, control in-
terno y transparencia. ql!e Plledan derivar en 
sanciones por la comisión de hechos tipificados 
en la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas y demas ordenamientos aplicables. 

Beneficiarios: población en el estado de Ta-
basco en general. 

Meta: 369 auditorías. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de ór-
ganos de Control y Vigilancia. 

Actividades Coordinadas: Secretaría Antico-
rrupción y Buen Gobierno y la Administración 
Pública Estatal. 

Financiamiento: no aplica. 

Vigilancia de la normatividad en la ejecución 
de la obra pública para el combate a la co· 
rrupción. 

Objetivo: vigilar el cumplimiento de las leyes y 
la normatividad aplicable en materia de obra 
pública y servicios relacionados con la misma. 
en el ejercicio de los recursos públicos. 

Descripción: las acciones se realizarán directa-
mente o en coordinación con las instancias in-
volucradas en el combate a la corrupción e im· 
punidad. con la finalidad de comprobar el 

cumplimiento de la legislación y normativa 
aplicable en la planeación. adjudicación. con-
tratación. programación. ejecución. entrega-re-
cepción y puesta en operación de las obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas 
para garantizar que el ejercicio de los recursos 
se administren con eficiencia. eficacia. econo-
mía. transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 

Justificación: evitar la inadecuada aplicación 
de los recursos destinados a la obra pública y 
servicios relacionados con la misma. promo-
viendo el seguimiento al cumplimiento de la le-
gislación y normatividad aplicable vigente. 
desde la planeación hasta su conclusión. 

Beneficiarios: la población en el estado de Ta-
basco en general. 

Meta: 48 informes. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección para el control 
de la Obra Pública. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado. 
Federal y los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Impulsar el cumplimiento de los procesos de 
investigación por procedimientos de pre-
sunta responsabilidad administrativa. 

Objetivo: dar inicio a los procedimientos de in-
vestigación de presunta responsabilidad admi-
nistrativa de oficio, por denuncias y resultados 
de auditoria que se soliciten a la Unidad de Ve-
rificación e Investigación Gubernamental. en 
los términos de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas. 

Descripción: los hechos puestos de conoci-
miento a la Unidad de Verificación e Investiga· 
ción Gubernamental. sobre actos u omisiones 
que pudieran constituir presuntas faltas admi-
nistrativas conforme a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas. deberán ser 
atendidos oportunamente iniciándose el pro-
cedimiento de investigación correspondiente. 
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Temporalidad: sexenal. 

Unidad responsable: Dirección General de Fis-
calización. Aud itoría y Supervisión. 

Actividades Coordinadas: Auditoría Superior 
de la Federación. 

Financiamiento: no aplica. 

Seg\limiento a los Procedimientos de Respon-
sabilidad Administ rat iva iniciados 

Descripción: iniciar, substanciar y resolver. 
cuando sea procedente los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. por faltas ad-
m inistrativas no graves y graves, instruidos a las 
personas servidoras publicas y/o particulares en 
los términos y plazos que establece la Ley Ce· 
neral de Responsabilidades Administrativas 
(LCRA), el Reglamento Interior de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. así como las 
leyes aplicables. 

Objetivo: que la ciudadanía recupere la con-
fianza en las personas servidoras publicas. me-
diante el combate a la corrupción e impunidad. 

Justificación: atender las solicitudes de inicios 
de Procedimientos de Responsabilidad Admi-

nistrativa (PRAl. así como el control. integra· 
ción y seguimiento en términos de lo previsto 
por la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas. 

Alcance: será estatal, ya que las actividades 
desarrolladas por el Gobierno del Estado, im-
pactará en toda la población de manera directa 
o indirecta. 

Beneficiarios: la sociedad en general. 

Meta: Atender el 1 00% de los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que se ini-
cien ante la Dirección General de Responsabili-
dades Administrativas (DCRA), hasta su conclu-
sión. 

Temporalidad: sexenal. 

Unidad Re$pon$able: Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Actividades coordinadas: órganos internos de 
control de los entes públicos del Poder Ejecu-
tivo Estatal y la Sala Especializada en Materia 
de Responsabilidades Administrativas (SEM-
PRA) del Tribunal de Justicia Administrativa 
(TJA). 

Financiamiento: no aplica. 
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